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' ANEXO VN1CO.—Anuncios oficiales, particulares y  A<i- 
ministración de Justicia,

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA D EL GOBIERNO

 ORDEN de 6 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por doña Clarisa Arana Iturri 
contra acuerdo del Consejo Supremo.de 
Justicia Militar que le denegó su pe
tición relativa a pensión de viudedad.

 Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, ha acordado, 
en fechad de enero último, lo siguiente:
• «En el' recurso de agravios interpuesto 
por doña Clarisa Arana Iturri contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 1 de septiembre de 1951, que 
le denegó su petición relativa a pensión 
de viudedad ; y 

Resultando que don Bonifacio Ferrero 
de la Iglesia, Carabinero, en situación de 
licenciado -por sanción gubernativa, falle
ció el 23 de abril de 1943,' cuando se en
contraba tramitando su petición de pen

sión de retiro, y que su viuda, doña Cla
risa Arana Iturri, solicitó del Consejo 
Supremo de Justicia Militar la pensión 
de viudedad que pudiera correspóndete 
en instancia fechada el 31 de octubre de 
1951, expresando en dicha solicitud que 
en el mes.de junio de 1943 había,dedu
cido ante el citado Consejo* Supremo de 
Justicia Militar igual petición, Sin que 
hasta la fecha hubiera recibido contes
tación alguna, por lo que temía: que hu
biera sufrido extravío el primero de sus 
escritos mencionados;

Resultando que la Sala de Gobierno, del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó el 1 de febrero de 1952 denegar 
la expresada petición, por entender que 
hqbía transcurrido con exceso el plazo 
que-determina el artículo 92 del Estatu
to de Clases Pasiva? del Estado, amplia
do a cinco años por Ley de 9 de julio 
de 1932 para reclamación de pensiones;

Resultando qué contra; dicho acuerdo 
interpuso la interesada, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y ai considerarlo 
desestimado, eu aplicación del silencio

administrativo, recurrió en tiempo y for
ma en agravios, insistiendo en ambos 
recursos en su primitiva pretensión y 
alegando en fundamento de la. misma que 
no era imputable a ia recurrente el he
cho ae. que se hubiera perdido su prime
ra solicitud de pensión de viudedad, pre
sentada en el mes de julio de 1943 en 
el Ayuntamiento de Zarátamo (Vizca
ya), como probaba mediante el corres
pondiente certificado de la Alcaldía; por 
lo que, a su juicio, no debía considerarse 
que hubiera corrido en perjuicio de sus 
derechos el plazo de prescripción indicado 
en el acuerdo impugnado;
. Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
al desestimar expresamente el recurso de 
reposición el 15 de abril de 1952, fundó 
tal. resolución en que la primera solici
tud, según decía la recurrente, había pre
sentado en el año 1943, no había tenido 
entrada en el propio Consejo Supremo 
de Justicia Militar, y que la solución en 
derecho era en cualquier caso la misma, 
ya que se disponía en el párrafo- cuarto
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del articulo 92 dei Estatuto de Clases 
Pasivas, «que prescribirá el derecho a 
pensión cuando además de no haberse 
solicitado en los plazos referidos, o cuan
do dentro de los mismos no se reinste, 
en todo caso, el curso del expediente, la 
tramitación se interrumpa más de un 
año, por causa no  imputable a la Admi
nistración» ;

Visto el artículo 92 del vigente Esta
tuto de Clases Pasivas;

Considerando que habiéndose 'alegado 
por la Administración la prescripción del 
derecho de la recurrente-a solicitar su 
pensión de viudedad, es forzoso examinar 
*uite todo si se produce o no dicha pres
cripción, toda vez que en caso afirmati
vo procederá, sin más, la desestimación 
del presente recurso;

Considerando que el articulo 92 del Es
tatuto de Clases Pasivas, reformado por 
la Ley de 9 de julio de 1932, dispone tex
tualmente que «las pensiones de viude
dad y orfandad habrán de solicitarse den
tro <ie los tinco años siguientes a la fe
cha de la defunción del causante», aña
diéndose en el párrafo cuarto de dicho 
artículo que «prescribirá el derecho a las 
indicadas pensiones cuando no se hubiera 
solicitado en los- plazos referidos; cuan
do la tiarnitaeión dei expediente se inte
rrumpa más de un año por causa no im
putable a la Administración, y cuando 
dentro de elidios plazos no se reinste 
eí curso del expediente»;

Considerando que a la vista del articu
lo antes transcrito, es evidentemente cier- 
L. la tesis sostenida por la Administra
ción, toda vez'que, tanto si $e estima que 
la primera solicitud de pensión de viude
dad fué formulada por la recurrente el 
31 de octubre de 1951. como si so admite 
que ya había deducido idéntica solicitud 

el mes de junio de 1943. la presCrip- 
’d ó n 'se  ha producido en todo caso, bien 
por no haberse presentado la solicitud de 
pensión dentro de plazo de ios cinco 
«ños siguientes a la fecha dei falleci
miento del causante, bien porque habién- 

1 dola presentado, la reclamante no haya 
i éinstado el curso del expediente duran
te igual plazo;

Considerando, en conclusión, que el pre
sente recurso carece de todo fundamen
to legal, y debe, por ende, ser desestimado,

El Conseco de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1.945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1953. A

 ̂ • CARRERO.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 8 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don José García Aragón 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a acumulación 
de quinquenios al sueldo regulador de 
su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con  fecha 12 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi: v ■

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Auxiliar primero del C. A. S. T. A., 
retirado, don José ^García Aragón, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 16 de octubre de 1951 relativo 
íu acumulación de quinquenios al sueldo 
regulador dê  su haber pasivo;

Resultando que el recurrente, a quien 
ya se había practicado por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el oportuno 
señalamiento de haber pasivo cuando paso 
a la situación de retirado, solictó del in
dicado Centro se revisara sú expediente 
de pensión para que fueran tenidos en 
cuenta como integrantes del regulador los 
quinquenios que, con efectos desde 1 de 
enero de 1950 y a los efectos de rectifi
cación del haber pasivo, se le habían re
conocido por Orden ministerial de Ma
rina, cava copia adjuntaba;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar resolvió que como la fecha 
a partir de la cual se cosceden estos be
neficios es posterior a la del retiro del 
interesado, los citados quinquenios no los 
lia percibida ni podido percibir en la si
tuación, de actividad, que es requisito in
dispensable para poder efectuar su «cu
mulación'ai sueldo a efectos pasivos, por 
lo que procede desestimar la petición;

Resultando qu0 contra el acuerdo citado 
interpuso el interesado recurso de repo
sición, denegado por silencio' administra
tivo, y de agravios, alegando en uno y 
otro, sustancialmente, que su derecho a 
los quinquenios cuya acumulación soli
citaba se hallaba expresamente recono
cido por 'Orden ministerial de Marina; 
que el Consejo Supremo de Justicia Mili
tar carecía de competencia para revocar 
y que el considerar a aquéllos como parte 
integrante dei regulador de su pensión era 
obligado en vista (Je lo dispuesto en el 
articulo 18 párrafo Cuarto, del Estatuto 
de Clases Pasivas, citando, además, el 
acuerdo del Consejo cU Ministros de 26 
de junio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ASTADO del 4 de octubre) que es
timaba Un recurso de agravios análogo al 
ahora interpuesto;'

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, al resolver expresa y tar
díamente sobre el recurso de reposición, 
acordó desestimarlo Por no aportarse he
chos ni invocarse disposiciones que no 
hubieran sido tenidas en cuenta por la 
acordada recurrida;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas y 
Reglamento para su aplicación; los acuer
dos del Consejo de Ministros de 28 de 
junio v 21 de diciembre de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de oc
tubre de 1951 y 11 de febreío de 1952); 
la Ley de 18 de marzo de 1944 y sus dis
posiciones complementarias;

Considerando que la cuestión planteada 
por el presente recurso de agravios con
siste en determinar si deben o no entrar 
a formar parte del sueldo regulador del 
haber pasivo del recurrente los quinque
nios que, después de su retiro y con efec
tos administrativos asimismo posteriores a 
la fecha de su oase a la situación de re
tirados. le fueron concedidos por el Mi
nisterio de Marina; /

Considerando que te declaración con
tenida en la Orden dél citado Ministerio, 
segúh la cual los quinquenios que reco
noce son abonables a efectos pasivos, es 
irrelevante, pues el Consejo Supremo de 
Justicia Militar no tiene por qué atenerse 
a ¡as resoluciones que los Ministerios dic
ten en materia ajena .a la competencia 
de los mismos, como lo es *a úe recono
cimiento v clasificación de haberes pa
sivos, dentro de la cual se halla el cálcu
lo de los sueldos reguladores, expresa e 
íntegramente atribuida, por lo que res
pecta al personal militar,' a aquel Su
premo Consejo ñor los artículos 2 y 4 del 
Reglamento de 21 de noviembre de 1927:

Considerando, en cuanto al fondo del 
asunto, que para que un determinado con
cepto retributivo pueda considerarse parte 
integrante del sueldo regulador de un 
haber pasivo es necesario, aparte de tener 
el carácter de acumulable él sueldo base, 
en cuanto a las pensiones de régimen 
normal reguladas por el Estatuto de Cla
ses Pasivas, o  bien* que la remuneración 
se hay* percibido en activo durante dos

años (artículo 18), o* bleív en los casos 
de retiro forzoso, que se esté percibiéhdo 
en el día en que el retiro sobrevenga, ” 
siendo preciso, por tanto, en uno y otro 
supuesto que las cantidades que han de 
servir como reguladoras de la pensión 
hayan sido hechas efectivas al interesado 
como remuneración propia de la situación 
de actividad;

Considerando que según tiene decla
rado esta jurisdicción (acuerdo del Con
sejo de Ministres de 21 de diciembre 
de 1951, BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de l i  de febrero de 1952) la exi
gencia del disfrute efectivo «no se refiere 
tan solo al sueldo base, sino a todos y 
cada uno de los conceptos que hayan de 
formar el sueldo regulador y, por tanto y 
desde luego, a los aumentos periódicos 
por años de servicios», como lo son l°s 
quinquenios;

Considerando, en suma, qu^ el acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
en cuanto deniega el cómputo de unos 
quinquenios que, según consta, no se han 
percibido en activo, puesto que se dicen, 
reconocidos con. efectos desde 1 de enero 
de 1950, y tal fecha es posterior a la de 
retiro del recurrente, se halla plena
mente ajustado a derecho; y careciendo 
de virtualidad la invocación del acuerdo 
dei Consejo de Ministros de 28 de junio 
d^ 1951, por cuanto éste se refiere a caso 
distinto, como lo es el de quinquenios 
devengados en la situación especial de 
reserva.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
dé la de ésta Presidencia del G obierno' 
de 12 de abril de 1945.

Dios guardeNa E  muchos años:
. Madrid, 8 de junio de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 8 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don José Sánchez del Ro
sal, contra Orden del Ministerio de 
Trabajo de 28 de febrero de 1950.

Efccmo? Sr.; El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así;

'«E n el recurso de agravios promovido 
por don José Sánchez del Rosal contra 
Orden del Ministerio de Trabajo de 28 
de febrero de 1950, denegatoria de la 
validez y eficacia del nombramiento del 
recurrente para la .plaza' de Secretario 
de la Cámara Oficial-.de la Propiedad 
de Melilla; y 

Resultando que, en sesión celebrada 
por el Pleno de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Melilla con fecha 
18 de noviembre de 1937, sé acordó nom
brar Secretario de la misma a dop José 
Sánchez del Rosal, que se posesionó del 
cargo en 30 de abril siguiente, y que en 
15 de febrero dé 1940 se revisó el citado 
nombramiento por el Tribunal corres
pondiente, declarándose vacante el car
go en cuestión por entender que la de
signación, como todas las de la misma 
índole hechas durante la Guerra de Li
beración, tenía carácter provisional;

Resultando que fué recurrida / dicha 
resolución por la Cámara y el intere
sado, y el Ministerio de Trabajo, coi^ 
fecha 28 de junio de 1940, acordó con-*
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firmar la anulación del nombram iento 
del señor Sánchez del Rosal por los mis
mos motivos, y que en 28 de octubre de 
1949, el interesado elevó instancia que 
tnula recurso de reposición al referido 
Ministerio en solicitud de que se revo
cara la resolución que dejó sin efecto 
su nombramiento de Secretario de la 
L'.xmara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Melilla y se le repusiera en su anti
guo cargo;

ResuUundo que, con respecto al es
crito del interesado, la Asesoría Jurídica 
del Ministerio informó que procedía su 
denegación, entre otras razones de fon
do, porque la Ley de 18 de marzo de 
1244, que restableció la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, creó el recurso 
de agravios únicamente para las resolu
ciones posteriores a dicha fecha, requi
sito que no concurría en el caso pre
sente, y la circunstancia de que la Ad
ministración, en algún caso aislado, ha
ya modificado sus propios acuerdos no 
crea n derecho subjetivo de reforma o 
anulación de resoluciones que son fir
mes y definitivas;

Resultando que, de conformidad con 
el aludido dictamen, el Ministerio de 
Trabajo resolvió desestimar la petición 
del señor Sánchez del Rosal, en primer 
término, porque es improcedente el nue
vo examen de la cuestión, puesto que 
ésta' quedó definitivamente fallada por 
el miaño Departamento en 1940, y, ade
más, porque el nombramiento debatido 
carecía de validez, por no tener el re
clamante la condición de diplomado y 
no haber sido ratificada la designación 
por el Ministerio, y sin que concurran 
en el caso presente consideraciones de 
ética, ya que podía él interesado haber 
utilizado los medios legales para ingre
sar en el Cuerpo mediante las oposicio
nes convocadas en 1941;

Resultando que, notificado el anterior 
acuerdo, formuló el señor Sánchez los 
recursos de reposición, y agravios, pre
venidos en la Ley de 18 de marzo de 
1944, alegando lo que estimaba pertinem 
te a su pretensión e insistiendo en su 
súplica de ser repuesto en el cargo de 
Secretario de la  Cámara de la Propiedad 
Urbana de Melilla, con todas sus conse
cuencias legales; ,

Resultando que el Servicio de Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urbana de 
la Subsecretaría del Ministerio infórma 
que no procede acceder a la petición del 
recurrente, porque reproduce otra va de
negada por el Ministerio en 28 de jUr 
nio de 1940, y el nombramiento en cues
tión, era interino y carecía de las con
diciones legales;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando que procede examinar, 
en primer lugar, si en el* caso presente 
concurren los presupuestos de admisi
bilidad del recurso de agravios exigidos 
por su Ley creadora, de 18 de marzo 
de 1944, y, más concretamente, si esta 
jurisdicción es competente para resglver 
el problema planteado en este recurso 
de agravios;

Considerando que la citada Ley de 
18 de marzo de 1944, en su artículo 
cuarto, dispone que serán recurribles en 
agravios aquellas resoluciones que la Ad
ministración Central dicte en materia 
de personal, sin ‘ mencionar las. dictadas 
desde la suspensión, de la jurisdicción 
contencioio-administrativa, que se resta* 
blece hasta dicha fecha, y que es doc
trinar reiteradamente sostenida en esta 
vía de agravios que la repetida Ley ca-N 
rece dé efectos retroactivos y, en con-' 
secuencia, solamente son recurribles en 
agravios las resoluciones de la Admi
nistración que se refieran a situaciones 
jurídicas posteriores al 18 de marzo de 
1844, o anteriores que hubiesen sido mo* 
cñfteadas por nuevos hechos o disposi
ciones legales;

Considerando que en el caso presente 
el interesado dejó de ejercer el cargo 
que reclama por acuerdo del Ministerio 
de Trabajo de 28 de junio de 1940, y 
que desde entonces hasta que se dictó 
la resolución impugnada mediante este 
recurso no se modificó la. situación jurí
dica del interesado, por lo que debe en
tenderse que la .Orden recurrida es re
producción de la que dejó sin efecto el 
nombramiento del señor Sánchez del 
Rosal, como, además, declara la propia 
resolución que se 'impugna, y sin que 
pueda entenderse rectificada, porque al 
fundamento del primero de los acuerdos 
se agregan nuevos • argumentos legales 
confirmatorios de la misma solución de

lega to r ia  de la pretensión del recurren
te, por lo , que es obligado concluir que 
esta jurisdicción carece de competencia, 
para pronunciarse sobre el fondo del pro
blema en cuestión,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso dé 
agravios».

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios7guarde & V. E  muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1953.

CARRERO 

Rxcmo. Sr. Ministro de trabajo.

ORDEN de 8 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios in
terpuesto por don Abelardo Pedreira 
Fernández, Auxiliar segundo del CASTA, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar, relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo d e . Ministros, 
con fecha 19 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Abelardo Pedreira Fernández, 
Auxiliar segundo del C A S T A  contra 
acuerdo del Consejo Supremo de justi
cia Militar relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que en i l  de noviembre 
de 1947, fué retirado por'cumplir la edad 
reglamentaria, d o n  Abelardo Pedreira 
Fernández, Auxiliar segundo del CASTA, 
practicándosele el oportuno señalamien
to de haber pasivo* que en definitiva, 
consistió en las cien centésimas del suel
do de su empleo, más tres quinquenios, 
pues acreditaba treinta y seis años cinco 
meses y dieciséis dias de servicios al Es
tado, y dé ellos ocho en su último em
pleo, equiparado a Suboficial, teniendo 
como tiempo valido para quinquenios 
quince años y tres meses;

Resultando que ñor Orden ministerial 
de 3ó dé abril de ,l95i («Diario Oficial» 
húmero 1Ó8) y por haberse computado 
el tiempo a qué se refiere la Orden mi
nisterial de 31 de octubre de 1950, esto 
es, el servid? en la Maestranza de la Ar
mada, se concedieron al recurrente cinco 
quinquenios, a  l-OOo pesetas, én lugar de 
los tres que. tiene reconocidos; únicamen
te a efectos fie mejora de haber pasivo; 
por lo que, en escrito de flecha 18 de 
mayo de 1951, el interesado suplicaba 
dél Consejo Supremo de Justicia Militar 
la rectificación del que ahora disfruta;

Resultando que en 9 de noviembre de 
1951, el Consejo supremo do Justicia Mi
litar, de conformidad con la propuesta- 
de su Fiscal militar, acottflj denegar la 
rectificación nedída, norquf» el interesa
do no percibió, ni pudó ppgclbir en acti

ve» ios quinquenios que ahóra le eran 
atribuidos-;

¿Resultando que por escrito de fecha 
14 de diciembre de 1951. el señor Pedrei
ra Fernández, interpuso recurso de repo
sición contra la anterior resolución, ale
gando que ia Orden ministerial de 30 de 
abril .de 1951, si bien parece estar en 
oposición con el articulo 19 del Estatu
to de Clases Pasivas, que, puede tomar 
en consideración, a efectos pasivos ha
beres no percibidos en activo, se apoya v 
y es aplicación de una Ley presupwsta* 
ria, por lo que queda y debe prevalicer 
sobre aquel precepto dél Estatuto; cita, 
además, una resolución de este Consejo 
de Ministros en que, con referencia otro 
recurso de agravios, se entendió era abo
nable a efqctos de quinquenios, el tiempo 
pasado en lar situación de reserva, insls-» 
tiendo, en définitiva, en su pretensión;

Resultando que en i  de febrero de 1952 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó desestimar el extractado recurso 
de reposición por el caso citado por el 
señor Pedreira, al tratarse dé reconocí* 
miento de tiempo pasado eii la reserva, 
no guardaba analogía con el suyo pro
pio, en el que se trataba de reconoci
miento de tiempo pasado en la situación 
de retirado;

Resultando que por escrito de fecha 8 
de febrero de 1952, el señor Pedreira,. in
terpuso el presente recurso de agravios, 
insistiendo en su pretensión y alegacid» 
fies e invocando, además de la doctrina 
sostenida por este Consejo de Ministros 
en el caso citado por el recurrente en re
posición, la mantenida en 10 de octubre 
de 1951, según la cual basta, para que 
los quinquenios tengan efectos pasivos 

. el haberlos perfeccionado efectivamente, 
aunque su percibo no hubiese tenido lu
gar en activo;

Vistas la Ordeh de 30 de Abril de 1951; 
la Orden de 31 de octubre de 1950; la 
Orden de 15 de abril de 1950, y la Ley 
de 22 de diciembre de 1949, de Presu
puesto para el año 1950;

Considerando que la única cuestión 
que se suscita en el presente recurso de 
agravios, consisto en determinar si el re
currente tiene o no derecho a que se le 
acumule al sueldo regulador de su pen
sión de retiro dos quinquenios Sobre los 
tre* qúe ya fueron tenidos en cuenta por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar ( 
al señaladar el haber de retiro de que ‘ 
actualmente disfruta;

Considerando que si se parte de la ba
se de que existe una Orden ministerial 
de Marina, la de 30 de abril de 1951, 
por la que dicho Ministerio reconoció 
al recurrente’ el* derecho al percibo de 
cinco 'quinquenios en lugar de tres, con 
trascendencia exclusiva en el haber pa
sivo del interesado, será preciso exami
nar ante todo, la eficacia que tal Orden 
ministerial debe ser declarada mtla por 
haber sido dictada con incompetencia por 
el Ministerio de Marina, toda vez que el 
único órgano competente para efectuar 
la clasificación y el reconocimiento de 
derechos pasivos «fie los individuos del 
Ejército y de la Armada y, en general, 
d e ‘cuantos dependen de los Ministerios 
d9 Guerra y Marina», es el Consejo Su
premo de Justicia Militar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 93 
del Estatuto de Clases Pásivas y por el 
artículo primero del Reglamento dictado 
para su desarrollo" y aplicación, estando 
fuera de toda duda que quede incluido 
dentro de esta esfera de competencia la 
calificación sobre la procedencia de la 
acumulación al sueldo de quinquenios, a 
efectos de regulación de derechos pasi
vos;

Considerando que sentada la ineficacia 
de la Orden ministerial de Marina en 
que funda su pretensión el recurrente, 
queda por examinar si éste tiene dere
cho o no a la acumulación de quinqué-
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nio3 a efectos pasivos, al amparo de la 
legislación vigente en materia de Ciases 
Pasivas;

Considerando que es principio básico 
contenido en el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas que para que un sueldo pue
da servir de regulador de haberes pasi
vos es preciso que haya sido percibido 
en situación da actividad por el funcio
nario causante de la pensión, como se 
infiere del texto de los siguientes pre
ceptos del citado texto legal: «Servirá de 
sueldo regulador dé las pensiones de ju
bilación, retiro, viudedad y orfandad y 
de las establecidas a favor.de las madres 
viudas/el mayor que se haya disfrutado 
durante dos años» (artículos 18 al'25). «En 
los casos de muerte y en los de retiro  ̂ o 
jubilación forzosa de oficio, servirá de 
sueldo regulador para toda clase de pen
siones 'el que se hallare disfrutando el 
empleado en el momento del fallecimien
to, o en el de retiro o jubilación, cual
quiera que sea el tiempo que lo haya 
percibido» (artículos 19 y 29); por lo que 
en el presente caso es evidente que el re
currente carece de derecho a la acumula
ción de tres nuevos quinquenios para la 
determinación de su nuevo haber pasivo 
de retiro—como solictia—toda vez que 
tales quinquenios no fueron percibidos 
por él cuando se encontraba en activo;

Considerando que tampoco puede fun-' 
darse la pretensión del recurrente en las 
Ordenes de 15 de abril y 31 de octubre 
de 1950. ni en la Ley de Presupuestos de 
22 de diciembre de 1949, pues en ningu
na de tales disposiciones se hace refe
rencia a que los quinquenios que en ellas 
se reconocen, al tomarse én considera
ción ei tiempo servido en la. Maestranza 
de la Armada puedan tener efectos pasi
vos, si como ocurre en el presente caso; 
no llegaron a percibirse, ni aun a per
feccionarse estando el interesado en ac
tivo, pues es absolutamente obvio, que 
habiendo sido retirado el señor Pedreira 
en 11 de noviembre do 1947, el tieippo 
que él sirvió en la Maestranza de la Ar

mada, no sólo no le produjo el percibo 
em activo de los quinquenios correspon
dientes a tal tiempo, sino que siquiera 
puede entenderse que le servía para per
feccionar quinquenios, pues las disposi
ciones que dispusieron esto último (Or
denes de 15 de abril y 31 de octubre de 
1950) sólo tenían efectos a partir de la 
vigencia del presupuesto de 1950, fecha 
en la que, por estar ya retirado el recu  ̂
rrente, su tiempo de servicios estaba ya 
rígidamente fijado, sin posibilidad de al
teración por normas que no alcanzaron 
con su retroactividad al tiempo en que el 
señor. Pedreira estaba aún en activo;

Considerando que, por ello, no puede 
invocarse válidamente en el presente ca
so la doctrina sentada por este Consejo 
de Ministros, en 10 de octubre de 1951, 
puesto que allí se recogía el caso de 
quinquenios perfeccionados en activo, si 
bien no llegaron a percibirse, supuesto 
bien distinto del que ahora se examina 
en que ni siquiera han llegado a perfe<> 
cionarse en activo los quinquenios pedi
dos.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de Ministros ha resuelto anular, de 
oficio, y como dictada con incompeten- 
cía, la Orden 1 ministerial de Marina de 
30 de abril de 1951, en cuanto concede 
a efectos pasivos dos nuevos quinquenios 
al interesado y desestimar el presente re
curso de agravios.»

Lo qué de orden de Su Excelencia se' 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi- 

'  dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 8 de Junio de 1953.

CAllftEHO 
Excrno. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 8 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios pro
movido por don Juan Lubidn Mellado 
contra acuerdo del Consejo Suprernd dé 
Justicia Militar, relativo a su haber pa
sivo. 

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de diciembre último, tomó 
ei acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Juan Lubián Mellado, Auxiliar 
segundo del C. A. S. T. A., retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 9 de noviembre de 1951. rela
tivo a su haber p a s iv o^  retiro; y 

Resultando que don Juan Lubián Me
llado, Auxiliar segundo del Cuerpo de 
Auxiliares de los Servicios Técnicos de la 
Armada, pasó a la situación de retirado 
por cumplimiento de la edad reglamenta
ria el 25 de febrero del fnismo año, y que 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar le reconoció, el 8 de 
junio del propio año 1948, una pensión 
mensual de retiro de 75€ pesetas, equiva
lente al 100 por 100 del último sueldo 
percibido en actividad, incrementado oon 
'¿4. importe de tresr quinquenios;

Resultando que por Orden ministerial 
de Marina de 80 de abril de 1951 se con- 
oedió al interesado cinco quinquenios, .a 

. percibir desde 1 de enero de 1950, «a los 
fines ,■de rectificación de haber pasivo, que 
pudiera oorresponderle», declarándose. en 
Justificación del reconocimiento de dere
chos practicados, quê  «se le computaba el 
tiempo a que se refiere la Orden minis
terial de~31 de octubre de 1950»; y que el 
señor Lubián se dirigió, al amparo de 
dicha Orden, al Consejo Supremo de Jua*

ticia militar, en súplica de qu$ le fuera 
mejorada sü pensión de retiro;

Resultando queUa Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar acor
dó, el 9 de noviembre de 1951, denegar la 
referida petición, por entender que como 
la Orden de 30 de abril de 1950 fija la fe
cha de 1 de enero de 1950 como de efec
tividad administrativa de la concesión 
de quinquenios, y al ser esta fecha pos
terior a la de retiro «no procede acceder 
a lo que solicita, ya que> no percibía ni 
pudo percibir en activo el Importe de di
chos quinquenios»;
- Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de pleio, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado, en- aplicación del silencio 
administrativo, recurrió en* tiempo y for
ma en agravios, insistiendo en ambos re
cursos en su primitiva pretensión y ale
gando, en fundamento de la misma, que 
los quinquenios qu^ le habían sido conce
didos por la Orden Ministerial de Ma
rina de 3o de abril de 1951 los habla per
feccionado con anterioridad a la fecha 
de su pase a la situación de retirado, así 
como la Orden ministerial de 25 de sep- 
tiembre de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm 277), en la que el Consejo 
de Ministros había estimado un recur
so de agravios interpuesto por el Oficial 
primero del Cuerpo Patentado de Ofici
nas y Archivos de Marina, don Antonio 
Sánchez Marín, que estaba en igualdad 
de circunstancias—a su Juicio—que Xas 
suyas propias;

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación, asi como «1 
acuerdo del Consejó de Ministros de 28 
de junio de 1951 XBOLETIN OFICIAL

DÉL ESTADO núm 277, de 4 de octubre 
del propio año); ’

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recúrso de agra
vios consiste en determinar si el recu
rrente tiene o no derecho a que se le 
acumulen al sueldo' regulador de su pen
sión de retiro dos nuevos quinquenios 
sobre los tres que ya "fueron tenidos en 
cuenta por el Consejo Suoremo.de ^us* 
ticia Militar al señalarle el haber pasivo 
de retiro que actualmente disfruta;

Considerando qite si se. parte de la base 
de que existe una Orden ministerial de 
Marina de 30 de abril de 1951, por la que • 
se concede al interesado tales quinque
nios «sólo a efectos de mejora de haber 
pasivo», será preciso examinar ante tqdo 
—para la acertada resolución del recurso- 
la eficacia que deba reconocerse a dicha 
Orden ministerial, y en este aspecto es 
evidente que la referida Orden minis
terial debe ser declarada nula, por haber 
sido dictada con incompetencia por el 
Ministerio de Marina, toda vez que el 
único órgano competente para efectuar 
la clasificación y el reconocimiento de de
rechos pasivos «de lós individuos del Ejér
cito y de la Armada y, en generaL de 
cuantos dependan de los Ministerios de la 
Guerra y de Marina», es el Consejo Su
premo de Justicia Militar, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 93 del vigento 
Estatuto de Clases Pasivas y en el artícu
lo primero del Reglamento, aprobado en 
su desarrollo y aplicación, y está fuera 
de duda que queda incluida dentro de 
esta esfera de competencia la calificación 
sobre la procedencia de la acumulación 
al sueldo de quinquenios a efectos de 
regulación de derechos pasivos;

Considerando que, esto sentado, o sea 
la ineficacia de hi Orden ministerial de 
Marina, en que' se funda la pretensión 
del recurrente, queda por examinar si 
éste tiene derecho a la acumulación de 
quinquenios que solicita, al amparo de 
la legislación vigente, en materia de Cla
ses Pasivas;

Considerando que es principio básico 
contenido en el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas, que para que un sueldo pue
da servir de te guiador de haberes pasi
vos es preciso que lia ya sido percibido 
por el funcionario cansante de la pen
sión, en situación de actividad, como se 
se infiere del texto de los siguientes pre
ceptos del citado Cuerpo legal: «servirá 
de sueldo regulador de las pensiones de. 
jubilación, retiro, viudedad y orfandad y 
de las establecidas a favor de las madres, 
viudas, el mayor que se haya disfrutado 
durante dos años...» (arts. 18 y 25 del Es
tatuto). «En los casos d e ‘muerte y en los 
de retiro o jubilación forzosa de oficio 
servirá de sueldo regulador para toda cla
se de pensiones él que se hallare disfru
tando el empleado en el momento del fa
llecimiento o en el acto de retiro o de 
jubilación, cualquiera que sea el tiempo 
que io haya percibido...» (arts. 19 y 25 
¿el mismo Cuerpo legal). Por lo que en 
el presente caso es evidente que el recu
rrente carece de derecho' a la acumula
ción de dos nuevos quinquenios para la 
determinación de su haber pasivo de re
tiro—como solicita—, toda vez que aque
llos no fueron percibidos por el mismo 
cuando se encontraba en activo, y los tres, 
en cuyo disfrute estaba al pasar a situa
ción de retirado, va se computaron por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
como parte integrante del sueldo regu
lador de su pensión de retiro; .

Considerando que no se opone dicha 
conclusión a la cita que hace el recu
rrente dei acuerdó del Consejo de Minis
tros de 28 de Junio de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 277, de 4 
de octubre del propio año), resolutorio del 
recurso de agravios promovido por con 
Antonio Sánchez Marín, puesto que los 
razonamientos d^ dicho acuerdo se refe
rían exclusivamente a la situación de re-
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serva, distinta de la de retiro, en la que 
se encuentra ei recurrente, en el pre
sente caso,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, .el Consejo 
de Ministros lia resuelto anular la Orden 
ministerial de Marina de 30 de a b r i l  
de 1951, como dictada con incompetencia, 
en cuanto concede al recurrente cinco 
Quinquenios y desestimar el presente re
curso de agravios.».

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dids guarde a V. E. muchos años.' 
Madrid, 8 de junio de 1953.

CARRERO 

Excmo, Sr. Ministro de Marina.

. ORDEN de 20 de julio de 1953 por la que 
se resuelve el recurso de agravios-inter
puesto por doña Carmen Rojas Salido 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 12 de febrero de 1952 que le 
denegó la retención de haberes del Te
niente de Infantería don Fernando 
Alonso Suárez.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 12 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Carmen Rojas Salido, contra 
resolución del Ministerio del Ejército de 
12 de febrero de 1952 que le denegó la 
retención de haberes del Teniente de In 
fantería don Fem ando Alonso. Suárez; y 

Resultando que en el año 1941 la re
currente trabó relaciones amorosas con 
el entonces Brigada de Infan tería (hoy 
Teniente Auxiliar) don Fernando Alon
so Suárez. haciendo vida m arital con él 
hasta finales del año 1943 en que éste 
la abandonó dejándola encinta, no sin 
antes haber suscrito tres documentos pri
vados, de fecha 10 de abril, 2o de abril 
y 20 de mayo de 1943, por los que se 
comprometía a entregar a  la recurrente, 
de la que tuvo una hija en febrero de 
1944, lina pensión mensual de 150 pe
setas;

Resultando que en juicio de menor 
cuantía promovido por doña Carmen Ro
jas Salido, sé dictó, con fecha 10 de ju
lio de 1945, sentencia que se hizo firme,

, condenando al demandado, Teniente del 
Ejército don Fernando Alonso Suárez, a 
entregar a la dem andante las mensuali
dades vencidas desde el día 10 de abril 
de 1943 hasta la fecha, a razón de 150 
pesetas mensuales, con los intereses le
galmente devengados a partir de la fe
cha de interposición de la demanda, y va 
que continuase abonándole las que ven
zan en lo sucesivo m ientras ella lo ne
cesite y desee, asi como a satisfacer las 
costas del procedimiento;

Resultando, que instada la ejecución de 
la  referida sentencia, el Capitán Gene
ral de la 2a Región Militar, en escrito 
de 7 de abril de 1951, ordenó al Jefe del 
Cuerpo que se retuviese al citado qficial 
la quinta parte de sus haberes líquidos 
para su entrega a doñra Carmen Rojas, 
en méritos .del derecho que se le ha re
conocido; .contra este acuerdo de reten
ción el Teniente Alonso promovió recur- 

' so de alzada ante el Ministro del Ejér
cito y, antes de que fuera resuelto, for
muló los recursos de reposición y agra
vios, el último de los cuales fue decla
rado improcedente por no existir resolu
ción recurrible con arreglo al artículo 
cuarto de la  Ley de 18 de marzo de 
1944;

Resultando que en 12 de febrero de 
1952 el Ministro del Ejército, de confor
midad con lo informado por el Pleno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, re
solvió estimar el recurso de alzada for
mulado por el Teniente Alonso Suárez 
ordenando que se levantara la retención 
de haberes y se devolviesen al interesado 
las cantidades retenidas por ese concep
to, por entender que la obligación con
traída por ei recurrente era de carácter 
contractual y, en consecuencia, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
709 del Código de Justicia Militar, no 
podía servir de fundamento al embargo 
de haberes;

Resultando que contra este acuerdo 
doña Carmen Rojas Salido interpuso, 
dentro de plazo* recurso de reposición y 
entendiéndolo desestimado por el silen
cio administrativo, recurrió en tiempo y 
forma en agravios fundándose en que no 
se tra ta  de una obligación contractual, 
sino de la obligación moral y de concien
cia que el señor Alonso tiene de contri
buir al sostenimiento de las dos hijas 
—porque con posterioridad a la sentencia 
nació una segunda—que trajo  al mundo, 
como se desprende de los propios funda
mentos del fallo del Juzgado, que dicen: 
«Considerando que, ya se estime que lo 
que determinó a suscribir los reconoci
mientos abstractos de la obligación re
clamada fuera el propósito o ánimo de 
liberalidad o de que al hacerlo se limi
ta ra  el demandado a reconocer/ dándole 
así efectos civiles, su obligación moral y 
de conciencia de indemnizar económica
mente con la pensión ofrecida los perjui
cios irrogados a la seducida por la pérdida 
de la estimación sociál o de contribuir 
de esta forma a la crianza y alimentación 
del fi*uto de las relaciones ilícitas y al 
auxilio económico durante el embarazo ...»;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en Pleno, informó que 
según el párrafo segundo-del artículo 709 
del Código de Justicia Militar, no pueden 
ser objeto de embargo los haberes persona
les de los militares para la efectividad de 
responsabilidades procedentes de contra
tos celebrados con particulares o de las 
cosas producidas para su reclamación, y 
siendo de esta naturaleza la obligación 
contraída por el Teniente Alonso, es in
dudable que no procede la retención; re
cordando, además, que el artículo 710 
impone a las autoridades militares la 
misión de velar por el exacto cumpli
miento de estos preceptos y de defender, 
por lo tanto, lo que constituye un aspec
to importante del fuero militar;

Vistos el párrafo segundo del artículo 
709 del Código de Justicia M ilitar y la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 17 
de octubre de 1932;

Considerando que la  cuestión plantear- 
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si l a . obligación 
contraída por el Teniente AÍonso Suá
rez con doña Carmen Rojas, y declara
da por sentencia firme de 10 de junio 
de 1945, puede servir de fundamento a 
una retención de haberes del expresado 
militar, y como, según el párrafo segun
do del artículo 709 del Código de Justi
cia M ilitar «no podrán ser objeto de em
bargo los haberes personales de los mi
litares para hacer efectivas responsabi
lidades procedentes de contratos celebra
dos con particulares o de las cosas pro- 

/ ducidas para su reclamación», toda la 
\ cuestión se reduce a averiguar si la obli

gación de que se tra ta  es o no de carác
ter. contractual;

Considerando que b#sta con analizar 
los términos en que viene redactada la 
sentencia de 10 de junio de 1945 para 
comprender que la obligación por ella 
declarada no tiene carácter contractual; 
en primer lugar, porque no fué un con- 

, trato 1q que el Juez tuvo a 1% vista para

pronunciar su sentencia, sino un reco
nocimiento abstracto y unilateral de una 
'obligación:* en segundo término, porqúe 
la tesis del contrato que había sido 
opuesta por el demandado, el cual soste
nía que se trataba de un contrato para 
mantener las relaciones amorosas y,, por 
lo tanto, nulo al ser ilícita la causa, fue. 
rechazada desde el momento en que se 
dictó sentencia condenatoria, y, final
mente,. porque se dice en el penúltimo 
considerando «que, ya se estime que lo 
que determinó a suscribir los reconocí» 
mientos. abstractos de la obligación re
clamada fuera el propósito o ánimo do 
liberalidad o de que al hacerlo se limi
ta ra  el demandado a reconocer, dándole 
así efectos civiles, su obligación moral 
y de conciencia de indemnizar econó
micamente con la pensión ofrecida los 
perjuicios irrogados a. la seducida por la 
pérdida de la  estimación social, o el de 
contribuir de esta foriha a la crianza y 
alimentación del fruto de las relaciones 
ilícitas y el auxilio económico durante 
el embarazo, procede estimar que la cau- 
sa de la obligación' sale del ámbito de lo 
ilícito y se eleva al plano de. obligación 
natural reconocida civilmente»;

Considerando que con independencia 
de los documentos que se tuvieron a la 
vísta para pronunciar la sentencia, es 
indudable que el Teniente Alonso, por el 
mero hecho de haber seducido a una 
muchacha que pertenecía, según consta 
en los autos, a una familia honrada y 
no tenía padre, mediando promesa de 
matrimonio, que el propio señor Alonso 
reconoce, aunque añada que nunca tuvo 
intención de casarse y llevársela consigo 
para hacer vida m arital con ella, de cu
yas relaciones nacieron dos hijas, ha 
contraído con la señora Rojas una obli
gación moral de asistencia económica 
que, de haberse satisfecho espontánea
mente, se hubiera elevado al rango de 
obligación natural, de forma que no hu
biese, sido posible repetir el pago, y al 
mediar una promesa formal se ha con
vertido en una obligación civil, no na
cida de un contrato de pura beneficen
cia, sino del deber de indemnizar un 
perjuicio, y así como si las hijas estuvie
ran  reconocidas por su padre, el deber • 
de alimentos no se hubiera transformado 
en una obligación contractual por la cir
cunstancia de que, de común acuerdo, 
hubieran fijado los padres la cuantía de 
dichos alimentos, asi como tampoco la 
obligación contraida por el Teniente 
Alonso se transform a en obligación me
ramente contractual por el hecho de que 
la  haya reconocido en un documento 
que sólo tiene el valor de medio de 
prueba;

Considerando que la misma doctrina 
acerca de la naturaleza de esta d a s e  de 
obligaciones ha sido sostenida por el 
Tribunal Supremo en su sentencia de 
17 de octubre de 1932, en la que se dijo 
«que los amores ilícitos iniciados y m an
tenidos entre un hombre culto, de edad 
madura, con pleno sentido de sus res
ponsabilidades conyugales y una joven 
huérfana, de dieciséis años, que ejercía 
su modesto empleo, abandonado luego 
para ceder al capricho dé la seducción, al 
desplazar a la mújer del ámbito de una 
vida honesta pará situarla en el rango 
de la concubina, cuya situación se agra
va con la maternidad, es indudable que 
originó, aparte de la pérdida de la  esti
mación social, ciertos deberes morales 
imputables al varón, quien en este caso 
no pudo menos de reconocerlos y tradu
cirlos en auxilios materiales de índole 
económica, que por ql mero hecho de su 
prestación durante el transcurso de las 
relaciones íntimas, se convirtieron en 
obligaciones naturales, y d e s p u é s  de 
romper -aquéllas por la promesa formal 
de la pensión ofrecida vinieron a trans
formarse en una obligación civil que el 
deudor fca de pagar, no «donandi», sino
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«sevendi animo», porque el promitente 
quiere cumplir un deber de conciencia y 
no simplemente para gratificar, ni un 
movimiento de liberalidad»;

Considerando en conclusión, que al no 
tener esta obligación carácter contrac
tual, puede y debe servir de fundamento 
a una retención de haberes del Teniente 
Alonso Suárez, sin que se oponga a ello 
el artículo 709 del Código de Justicia 
Militar y sin que padezca tampoco el 
fuero castrense, antes al contrario, tomo 
se dice en el informe .de la Subsecretaría 
del Ministerio «es evidente que la con
ducta del Teniente Alonso no ha sido 
correcta y ha dado lugar con ella a unas 
obligaciones que al quedar incumplidas 
legalmente han de causar perjuicio al 
buen nombre del Ejército».

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y, en conse
cuencia, anular la Orden del Ministerio 
del Ejército de 12 de febrero de 1952 por 
la que se dispone que se levante la re
tención de haberes al Teniente don Fer
nando Alonso Suárez.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación a la interesada, de conformi
dad con Jo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno, de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1963.

CARRERO 

Excm.o. Sr. Ministro del Ejército,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 14 de septiembre de 1953 por 

la que se anuncia, concurso para cubrir 
en turn o  o rdinario, entre funcionarios 
de la Escala Auxiliar de este Ministerio, 
vacantes existentes en los Servicios pro
vinciales.

limo. Sr.: Para cubrir vacantes de des
tino existentes en los Servicios provincia
les de este Departamento,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de 24 de mayo de 1952, 
ha tenido a bien disponer se anuncie con
curso en turno ordinario o de antigüe
dad, ^ntre funcionarios de la Escala Auxi
liar del mismo, para proveer las que a 
continuación se expresan, más las que 
se produzcan hasta la fecha de la reso
lución dc-1 concurso,-y sus resultas, con 
arreglo a las ■ siguientes bases:

Primera. Podrán formular instancia 
todos los funcionarlos pertenecientes a la 
citada escala que se encuentren en ser
vicio activo y hayan cumplido un año de 
permanencia en su actual destino, es
tando únicamente relevados de este plazo 
los que se encuentren e11 el primer des
tino adjudicado al ingresar en el Cuer
po; y

Segunda. Las solicitudes se formula
rán en el plazo de quince días naturales, 
que terminará el 1 de octubre próximo, 
y serán dirigidas al señor Subsecretario 
de este Ministerio cursadas por conducto 
reglamentario e informadas por el Jefe 
inmediato, haciendo expresamente cons
tar, si el solicitante reúne las condicio
nes anteriormente exigidas o si tiene al
gún impedimento legal al efécto.
. Las vacantes pedidas figurarán al mar
gen de la instancia y no al texto de la 
misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiehto y 
efectos. (

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1953.— 

P. D., Pedro F. Valladares,

limo, Sr. Jefe de la Sección .Central de 
este Ministerio.

‘ VACANTES QUE SE CITAN 

Escala Auxiliar 

S ervicios P rovinciales
%

Gobiernos civiles de:
A la v a  ....................... .. 77; ... — 1
CádiZ ... ... ... ... ...     7T7 1
Castellón  ........  ...    rr; 1
Ciudad Real .., ........  ... ... ... ;.. ... ... 1
Córdoba ... ... ........................ . ... 2
Guipúzcoa ... ... ... .   ... ..* ... 1
Huelva ... ... ... ... v.. ^  . X

Las Palmas .... ... ... ’. ..............     1
Lérida .......................................................   1
L ogroñ o......................................................  I
Navarra ...................................................  1
Valladolid ......................................    2

Delegaciones de Gobierno:
Melilla ... ......................................  ... ... I

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 

se dispone la distribución de una parte 
de un crédito global consignado en e l 
presupuesto para subvencionar Centros 
privados de Formación Profesional.

limo. Sr.: Visto el expediente instruí- 
do para la distribución de 1.829.090 pe
setas, con cargo a la partida glooal de 
2.063.700 pesetas, consignada en el capi
tulo tercero, artículo cuarto,* grupo quin
to, concepto quinto, subconcepfco terce
ro, del vigente presupuesto de este De
partamento, «para atender a toda clase 
de gastos y subvencionar discrecional
mente, por Orden ministerial, enseñan
zas profesionales, sociales, agrícolas, mer
cantiles, industriales, técnicas artísticas 
y similares en Centros privados y par
ticulares»;

Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha tomado 
razón del gasto que se propone en 6 de 
junio último y que la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 
con fecha 30 del mismo mes, ha emiti
do su reglamentario informe fiscal en 
sentido favoráble,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Que. con cargo al expresado 
crédito global se conceda una subven
ción extraordinaria a- los Centros e Ins
tituciones que a continuación se relacio
nan, por la cantidad que se expresa se
guidamente;

Pesetas

ALAVA
Escuela de Aprendices de Acción Católica de Vitoria, 5.000,00

ALBACETE
Escuelas Nocturnas de la Juventud Femenina de Ac

ción Católica de'Chinchilla......... ................................... 2.000,00
Obra. Social Femenina de Nuestra Señora de Los 

Llanos ..........       2.500,00

ALICANTE

Colegio del Sagrado Corazón e Inmaculada Concep
ción del Centro de Enseñanzas Profesionales Obre
ras de Novelda  ..... ............................    2.500,00

Colegio del Sagrado Corazón de las RR. Carmelitas
. de Denia       » ........ 5.000,00
Instituto Social Católico de Sah José, de las Carolinas. 5.000,00
Escuela Profesional Femenina de San Vicente de Paúl, 

de Elche ..........         10.000,0o

ALMERIA

Escuela Taller de San José y Santa Adela de la Jun
ta Provincial del Patronato de Protección de la
Mujer .................................................  /  2.500,00

Escuelas Profesionales de la Sagrada. Fam ilia,».',.,* 15.000,00

' Pesetas

Taller Escuela de los Hermanos Hospitalarios de Cris- . 
to Rey ...................    5.000,00

BADAJOZ
Escuelas Profesionales Parroquiales del Sagrado Co- 4

razón, del Barrio de la Farrapa, de Olivenza...,. 10.000,00
Escuelas Salesianas de la Inmaculada, de Puebla de

la Calzada ...........................      5.000,00
Escuelas Profesionales del Sagrado Corazón, de V i -  . ' 

llafranca de los Barros :.........................     10.000,00

BARCELONA

Enseñanzas Profesionales de la Hermandad de Cris
to Trabajador     , 5.000,00

Escuelas Profesionales de la Hermandad de la Aso
ciación de Ingenieros Industriales .......................   40.000,00

Escuelas Profesionales Salesianas................................... . 25.000,00
Centros de Instrucción de las Damas Protectoras del 

Obrero (Damas Catequistas)  ...............    5.000,00

BURGOS

Escuelas Profesionales de la Barriada «Juan Yagiie». 50.000,00
Instituto Técnico Industrial de Miranda de Ebro.......  25.000,00
Enseñanzas Profesionales del Grupo Escolar «Alejan

dro Rodríguez de Valcárcel»,,,,»....^....................    10.000,00
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Pesetas

Talleres Profesionales de la Parroquia de Santo Do
mingo de Silos ................................. ................................. 5.000,00

Escuelas Profesionales de los Hermanos de las Escue
las Cristianas de Bujedo..................................................  10.000,00

Escuelas de Obreras de Santa María la Mayor  7.500,00

CADIZ

Centro Obrero de San Fernando.....................................  20.000,00
Círculo de Artes y Oficios de San Fernando ..............  20.000,00
Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, de

Puerto de Santa María....................................................  15.000,00
Escuelas del Oratorio Festivo «Domingo Savio» de

los PP. Salesianos de Jerez de la Frontera..............  8.000,00
Escuelas Profesionales Salesianas .................................  5.000,00
Escuelas Profesionales del Patronato de San Juan 

Bosco de las RR. Salesianas de San Juan Bosco, de
Jerez de la Frontera .............   5.000,00

Escuela de Formación Profesional del Frente de Ju-
• ventudes ......................................................   1 .0 0 0 ,0 0
Casa Tutelar de San José, de la Obra de Protección

de Menores .........................................................................  25.000,00
Casa del Niño Jesús de los Padres Jesuítas „ 50.000,00

CASTELLON DE LA PLANA

Escuela. Municipal de Artes y Oficios de Benicarló,., 15.000,00

CIUDAD REAL

Escuelas, de las RR. Concepcionistas de la Asunción, •
de Manzanares ................................................................... 5.000,00

Escuela Laboral para Obreros de las Mujeres de Acción 
Católica de la Parroquia de Ja Asunción, de Val
depeñas ................................................................................ 5.000,00

Escuelas Profesionales de Aprendizaje del Hogar del 
Obrero de San Ignacio ................................................ 40.000,00

CORDOBA

Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, de
Baena ............................   .15.000,00

Escuelas Profesionales de las Damas Protectoras del 
Obrero  ............................. , .................................................  10.000,00

HUELVA

Escuela Profesional de Flechas Navales...77.7777.........i 50.000,00

LA CORUÑA
Escuela Nocturna para Obreros, de Santiago de Com- 

postela ...................  . ..........  *... 5*000,00

GRANADA

Escuela Profesional de la Parroquia de El Salvador. 12.300,00
Escuelas Profesionales de la Santísima Trinidad, de 

de RR. Dominicas de Baza....................       15.000,00

GUIPUZCOA

Instituto Obrero de San Sebastián ..ttttt...77.777777777 50.000,00
Escuela Profesional de Mondragón .................................  50.000,00
Escuela Laboral del Corazón de María de los PP* Cla-

retianos de San Sebastián  .........................................  5.000,00
Escuela de Artes y Oficios de Zarauz................t............* 7.500,00
Escuela Profesional Obrera de Zarauz.......................... 7.500,00
Centro de Enseñanzas Profesionales de las Damas 

Protectoras del Obrero, de San Sebastián ............ 5.000,00

HUESCA
Escuelas Profesionales Católicas de la Parroquia de

Naval  ..... ......................................... ....;..........................  7.500,00
Talleres Profesionales del Seminario de Barbastro  25.000,00

. Escuelas Salesianas ...............  10.000,00
J A E N

Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, de
- Ubeda .......................       35.000,00

Idem id., de Andújar ...........................................    30.000,00
Idem id., de Linares ................... ................. ......................  20.000,0o
Idem id., de Gutar ................................................................ 10.000,00
Idem id., de Fuente Alamo ...........................      10.000,0o
Idem id., de Alcalá la Real...............................   30.000,00
Idem id., de Villanueva del Arzobispo  ................  20.000,00
Idem id., de Villacarrillo ....................................................  20.000,00
Clases Profesionales del Colegio de Santa María Mag

dalena, de las Agustinas Recoletas de Baeea ..........  25.000,00
Hqgar-Escuela «Batalla Navas de Tolosa», de Auxilio , N 

Social, de Linares  ......   20.000,00

Pesetas

Enseñanzas Profesionales del Niño Jesús del Consuelo 2.000,00 '
Enseñanzas Profesionales del Patronato de Expósitos

de Andújar  ..................................................................... 5.000,0o
Escuela Nocturna del Niño de Praga, para Hijos de 

Obreros .......         5.000,00

L E O N
Centros de Instrucción de las Damas Catequistas  10.000,00
Escuela de Formación Profesional de Oficios Mecáni

cos y Mineros del Apostolado Social del Bierzo  70.000,00

LERIDA
Clases Profesionales de las RR. de la Enseñanza de 

María Inmaculada (MM. Claretianas), de Tremp ... 3.000,00
Academia Nocturna para Obreras de Acción Católica. 2.500,00

LOGROÑO
Enseñanzas Profesionales de la Institución «Los Bos-

cos» .......................................................................................... 25.000,00
Enseñanzas Profesionales de la Parroquia de Santa 

María de la Asunción, de Villa mediana de Iregua.., 3.500,00

L U G O
Escuelitas del Hogar de las Mujeres de Acción Ca

tólica ..................    5.000,00
Escuelas Profesionales Sindicales de Ferreira del Va

lle de Oro .............................................    5.000,00

MALAGA
Escuela Municipal «García Gómez» de Artes y Oficios 

de Antequexa  ......................................... ............1........ 5.000,00

MURCIA

Escuelas Profesionales de la Parroquia de .San Antolín 5.000,00
Academia Nocturna de la Comisión Diocesana de la

Juventud Obrera Femenina de Acción Católica  5.000,00
Enseñanzas Profesionales del Cólegio-Asilo de Pobres 

Huérfanos de Nuestra Señora de Lourdes ..............  5.000,00

NAVARRA

Clases Nocturnas Profesionales para Obreros de las
Congregaciones Marianas  .....................................  85.000,00

Casa de la Medalla Milagrosa de las Hijas de la Ca
ridad de Elizondo ............................................................ 2.000,00

Escuelas Profesionales Salesianas Femeninas de
Pamplona ........................................................................... 2.000,00

Patronato de la Construcción «Francisco Franco», de 
Pamplona ..........................................................................  §5.000,0o

OVIEDO

Centros de Instrucción de las Damas Protectoras del
Obrero ..................................   3.000,00

Centros de Instrucción de las Damas Protectoras del
Obrero, de Gijón ...............................................................  3.000,00

Escuela del Hogar del barrio del Natahoyo, de Gijón 5.000,00

PALMA DE MALLORCA

Escuelas Profesionales Salesianas de Ciudadela (Me^ 
morca).  ....................................................................       15.000,00

PONTEVEDRA

Escuelas Profesionales Salesianas de San Ignacio, de
Bellas Vistas-Teis, de Vigo  ........................................  2.500,00

Escuelas der Formación Profesional de los Maristas, % 
de Túy  .................     2.500,00

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Escuelas Profesionales Salesianas de San Juan Bosco 5.000,00

LAS PALMAS

Escuelas Profesionales Salesianas .......7.7.77777..,ttt...7.7 4.000,00

SALAMANCA

Casa-Colegio de las Religiosas Adoratrices de la Ca
ridad y del Santísimo Sacramento .............<.............. 5.000,00

Escuela de Aprendices de la Construcción «Joaquín
Pérez Villanueva»........................................    5.000,00

Escuelas Profesionales Gratuitas del Sagrado Cora- 1
zón, de las Religiosas Esclavas del Sagrado Cora
zón de Jesús 2.500,00
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Pesetas

SANTANDER
Talleres Profesionales de las Damas Protectoras del ,

Obrero ...........................................................................  10.000,00
Talleres Profesionales del Asilo de San Vicente de

Paul, de Laredo ...........................................................  3.000,00
» Escuelas Nocturnas «Escuela Social Obrera» .............  2.000,00

SEGOVIA.

Escuela Municipal de Artes y Oficios ....................  5.000,00
Academia Profesional de las Mujeres de Acción Ca

t ó l i c a ...............................................   3.000,00

SEVILLA

Escuelas Salesianas de la Santísima Trinidad .......... 5.000,00
Escuelas de Orientación Profesional de la Juventud

de Acción Católica  ............ .*.......  3.000,00
Academia Parroquial de Santa Genoveva, del barrio

de T iro de Línea ........................................................... 3.000,00
Enseñanzas Profesionales del Colegio de María Auxi

liadora, de las Religiosas de San Juan Bosco, San
Vicente, 87 ....................................................................  4.000,0o

Escuelas del Aguila, de los PP. Salesianos, de Alcalá
de Guadaira .............. .'.............................................   2.500,00

Academia «San Javier», de Formación Profesional ... 7.500,00
■ Escuela Profesional Parroquial de Adultos, de Castil-

blanco de los Arroyos ............................. ;....................  2.500,00

• TAR R AG O N A

Colegio de las Religiosas de la Enseñanza de María 
Inmaculada (Madres Claretianas), de Reus ......  5.000,00

TOLEDO
Centros de Instrucción de las Damas Protectoras del

Obrero  ............... ;............................... ....................... 15.000,00
Clases Profesionales de las Religiosas de María In

maculada (Madres Claretianas), de Orgaz ............  5.000,00
Escuelas Profesionales Agropecuarias, de Maqueda ... .5.000,00
Escuela de Adultas y del Hogar, de Acción Católica,

de Villanueva de Alcardete ......................................' 2.000,00

VALENCIA

Escuelas del Patronato de los Misioneros de los Sa
grados Corazones de Jesús y María, de la Parro
quia de San Pedro Pascual ...................................... 10.000,00

Escuela de Orientación y Aprovechamiento, del Ayun
tamiento ......................................................   '.... 5.000,00

Escuelas Profesionales del .Patronato Escolar de San
José, Beato Gaspar Bono, 16 ...................................  10.000,00

Enseñanzas Profesionales de Jas Escuelas del Arz
obispado .............................................    5.000,00

VALLAD O LID

Colegio Mayor «Santa C ru z » '......................................  10.000,00
Escuelas Profesionales de las Religiosas Adoratrices 2.000,00 
Escuelas Profesionales Fememinas de la Juventud *

Obrera de Acción Católica  .....................................  7.500,00
Escuelas Profesionales Masculinas de la Juventud

Obrera de Acción Católica ..........................................  7.500,00
Escuelas Profesionales de Cristo Rey, de los PP. Je

suítas .............................................................................  50.000,00
Escuela de Formación Profesional Obrera Diocesa

na del «Patronato de San José»  ....................    7.500,00

Pesetas

V IZC A YA

Escuela de Trabajo de Lamiaco ................................  JÍ-^.OO
Escuela de Trabajo de Elorrio ..................................  7.500,00
Escuela de Trabajo de Castrejana ..............................  7.500,CO
Instituto Obrero de Bilbao ...........................   20.000.00
Escuela Elemental de Trabajo de la Parroquia, Ig le

sias Unidas de Santa María y San Pedro, de Mun-
guia ................................................................................ 5.000,00

Centro de Instrucción de las Damas Protectoras del
Obrero, Bilbao... ..................    3.000,00

Escuelas gratuitas de Aprendizaje de Química, de
Indauclvu ...........    '• 4.000,00

Escuelas Profesionales Salesianas, de Deusto ............ 15.000,00

ZAM ORA

Enseñanzas Profesionales de la Casa Hogar de la In 
maculada  .................................................................  5.000,00

Escuelas Profesionales del Patronato de San Vicente 
de Paúl .........................................................................  5.000,00

ZARAG O ZA

Escuelas Profesionales de la Casa de Jesús Obrero ... 5.000,00
Obras Religiosas y Escolares del Barrio de Monte-

molín .......    50.000,00
Casa de la Madre Admirable del Consejo Diocesano 

de las Mujeres de Acción Católica ............ •...........  5.000,00

M ADRID

Escuelas del Patronato del Niño Jesús del Remedio. 10.000,C0
Escuela Profesional de la Parroquia, de Horcajo de

la Sierra ...........................................................    2.000,00
Escuelas Salesianas de Artes y Oficios ....................  46.000,00
Enseñanzas de. la Federación Taquigráfica Española. 10.000,00
Escuela Profesional y Técnica de la Mujer .............  5.000,00
Escuela de Formación Profesional «Capitán Cortés»,

de Huérfanos de la Guardia Civil ........................ 30.000.00
Escuelas Profesionales «Loyola». de Aran juez .........  20.000,0o
Enseñanzas Profesionales del Colegio « J u a n  de

Huarte» ........... :................... :......................... ;.............  25.000,0o
Enseñanzas Profesionales del Consejo Diocesano de

las Mujeres de Acción Católica ............................... 10.000,00
Instituto Poncp de León de la Acción Católica Na

cional de Sordomudos. — Tallerés de Orientación
Profesional ...................................................................  2.000,0o

Escuela de Orientación Familiar y Social .............  10.000,00
Enseñanzas Profesionales del Patronato «P. Pérez

del Pulgar» ..............  10.000,00
Cursos de Capacitación Forestal de la Diputación

Provincial ................ ....................................................  5.000,C0
Escuela Parroquial de Aprendices *de Barajas .......... 5.000,00
Sociedad Española de Psicología ........................... . 15.000',00
Talleres del Asilo de Santa Cristina, de Aran juez,

de la Asociación Matritense 3e Caridad ................. 15.000,0o
Escuela Profesional de San Juan Bermanch, del ba

rrio de Usera ........................  .....'...................  5.000,00
Escuela Profesional de las Religiosas Franciscanas. 5.000,00 
Escuela de Formación Profesional del Gremio de Jo

yeros ....; f....................................................    10.000.00
Centro Obrero de Instrucción del Puente de Vallecas. 2.000.00 
Centro Obrero de San Isidro ...................................... 3.000,00

Tota l ........................ 1.829.000,C0

Segundo. Las mencionadas cantidades 
Berán libradas «en firme», de una sola 
vez y a favor de los Pagadores provin
ciales respectivos.

Tercero. Los Organismos e Institu
ciones anteriormente relacionados debe
rán dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 10 de enero de 
1944 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTÁDO 
del día 16), y a lo señalado en el apar
tado a) del artículo 5.° de la Orden m i
nisterial de 19 de diciembre de 1946 (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 4 de 
enero de 1947).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1953.

RUIZ-G IM ENEZ

(Timo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral.

ORDEN de 20 de ju lio  de 1953 por  la 
que se nombra a don Rafael Belde
rrain Oteiza D irector de la Escuela de 
Trabajo de La Felguera.

limo. S r .: En atención a las necesida
des de la enseñanza y de acuerdo con lo 
preceptuado en el párrafo sexto del ar
tículo 29 de libro I del vigente Estatuto 
de Formación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela de Trabajo 
de La Felguera a don Rafael Belderrain 
Oteiza, Profesor de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchós años. 
Madrid, 20 de julio de 1953.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 1 de agosto de 1953 relativa 
a haberle declarado desierta, a propues
ta del Tribunal, la plaza de la Auxi
liaría Numeraria de « Violin» del Con
servatorio de Málaga, debiendo ser nue
vamente convocada su provisión.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición a la Auxiliaría de «V io
lín», del Conservatorio de Málaga;

Considerando que en la tramitación del 
concurso oposición para la Auxiliaría nu
meraria cíe «Violín», del Conservatorio de 
Málaga, se han cumplido todos los re
quisitos legales; que la propuesta, en el 
sentido de declarar desierta la plaza, 
dentro $e ios plazos legales no se han 
formalizado protestas ni reclamaciones 
de ninguna clase.

Este Ministerio ha acordado, previa 
aprobación de] expediente y aceptación 
de la propuesta que el Tribunal formula,
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declarar desierto la Auxiliaría numera
ria de «Violín», convocada a concurso- 
oposición por Orden ministerial de 24 
de febrero de 1951, en el Conservatorio 
de Málaga la que deberá ser nuevamente 
convocaca para su provisión por el tur- 
r.b reglamentario.

ho digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 1 de agosto de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

rm o. Sr. Director general de Bellas Ar
ies.

ORDEN de 3 de agosto de 1953 por la 
que se dispone cese en el cargo de  
Director de la Escuela de Trabajo de  
Lérida don Manuel Portugués Hernando, 
por haber cumplido la edad de setenta 
años.

Ilmo. Sr.; Cumplida por el actual Di
rector ae la Escuela de Trabajo de Lé
rida. don Manuel Portugués Hernando, 
la edad de setenta años, y siendo con
veniente que la Dirección de los Centros 
d e . dicha naturaleza sea ostentada por 
persona en la que no concurra aquella cir
cunstancia,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Que don Manuel Portugués 

Hernando cese en el cargo de Director 
de la Escuela de Trabajo.

Segundo.—Hacer constar el agradeci
miento del Departamento al interesado 
por los servicios prestados en el mencio
nado cargo.

-Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 5 de agosto de 1953 por la 
que se distribuye un crédito consignado 
en el presupuesto del Departamento  
para subvencionar Centros de Formación 
Profesional dependientes de la Dirección 
General de Enseñanza Laboral.

Ilmo. S r.: Visto el expediente incoado 
para la distribución del crédito de 300.000 
pesetas consignado en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo quinto, concepto 
segundo, del vigente presupuesto de gas
tos del Departamento, para subvencionar 
a los. Centros dependientes de esa Direc
ción General;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 26 de 
junio último, y que lia sido informado fa
vorablemente por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
13 de julio pasadó,

Este Ministerio ha resuelto que con 
cargo al citado crédito se concedan a los 
Centros que se citan lás subvenciones 
que a continuación se relacionan:

Huelva:
Estudios Politécnicos «Madre de 

Dios» ........................................

M adrid:
Escuela de Calcadores, Delinean

tes, Proyectistas ..........................
Revista de Psicología General y 

Aplicada del Instituto Necional 
de Psicotecnia .................... .......

Pesetas

i

15.000

10.000 

25.000

Navarra:
Escuela de Artes y Oficios Artís

ticos de Corella .........................
Escuelas Profesionales Femeninas 

Salesianas ......................... ............
Oviedo:

Escuelas Profesionales Fundación 
Revilla-Gigedo .............................
Pontevedra:

Patronato Local de Formación 
Profesional ...............................
Salamanca:

Escuelas Profesionales de la Com
pañía de Santa Teresa, en Bé-
jar ............................................... .

Escuela Parroquial de Formación 
Profesional de Mogarraz ........

Pesetas

.40.000

5.000

5.000 

18.300

’ 2.000 

4.700

Total ............... ...................... 125.0Q0

Dichas cantidades serán libradas «en 
firme» de una, sola vez y a favor de los 
Pagadores Provinciales respectivos, de
biendo darse por los Centros beneficia
rios cumplimiento de lo señalado en la 
Orden ministerial de 10 de enero de 1944 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 16), y demás disposiciones comple
mentarias, .y a lo dispuesto en el aparta
do a> del artículo quinto de la Orden mi
nisterial de 19 de diciembre de 1946 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
4 de eneio de 1947).-

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1953

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Laboral.

ORDEN de 10 de agosto de 1953 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Ministerio de Trabajo en el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y  
Profesional de Huelva a don Juan Miguel 
Martínez Martínez.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta del 
representante del Ministerio de Trabajo 
en el Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Juan Miguel Martínez Martínez Vo
cal representante del citado Departa
mento en el Patronato Provincial de es
tas enseñanzas de Huelva.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a W .  H. muchos años. 
Madrid 10 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario-Presidente del. 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesiónál v Director general 'de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 10 de agosto de 19 53 por la 
 que se nombra Vocal representante del 

Ministerio de Industria en el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y  
Profesional d e  Huelva a don Juan  
Desongles Sagarra.

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta del re
presentante del Ministerio de Industria 
en el patronato. Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Juan Desongles Sagarra Vocal re

presentante del citado Departamento en 
el Patronato Provincial de estas ense
ñanzas de Huelva.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1953.

\ RUIZ-GIMENEZ

limos. .Sres. Subsecretario-Presidente del 
Patronato Nacional de Enseñanza Me
dia y Profesional v Director general de 
Enseñanza Laboral.

ORDEN de 13 de agosto de 1953 por la 
que se nombra a don Miguel Sierra  
Balaguer Director de la Escuela de  
Trabajo de Lérida.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
elevada por ei Patronato Local de For
mación Profesional de Lérida, y de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo 
sexto del artículo 29 del libro I del vigen
te Estatuto de Formación Profesional, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela de Trabaio 
que depende del mismo al Profesor de la 
mencionada Escuela, don Miguel Serra 
Ba laguer.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 14 de agosto de 1953 por la 
que se dispone se acepte la renuncia al 
cargo de Vocal del Tribunal para juzgar 
concurso para cubrir plazas de Profesores 

 de entrada de Escuelas de Artes y 
Oficios a don Rodrigo Castaños Holler, 
y se hombre en sustitución a don Julián 
Ortiz Ramírez.

Ilmo. S r.: Vista la renuncia elevada 
por don Rodrigo Castaños Holler,. Profe
sor de término de la Escuela dé Artes 
y Oficios Artísticos de Córdoba, para ac
tuar como Vocal del Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de los aspirantes ad
mitidos para cubrir plazas de Profesores 
de entrada, vacantes en la Escuela de 
Arte« y Oficios Artísticos de Málaga, y 
habida cuenta de las razones alegadas 
por ' el interesado,

Este Ministerio ha resuelto admitir la 
renuncia presentada por el señor Casta
ño Holler para actuar en el cargo antes 
indicado y nombrar para sustituirle a 
don. Julián Ortiz Ramírez. Profesor de 
término de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

. limo. Sr. Director general de Enseñan
za Laboral

ORDEN de 14 de agosto de 1953 por la 
que se dispone se anuncie concurso de 
traslado para provisión de varias  
plazas de Maestros y Ayudantes de Taller 
vacantes en Escuelas de Artes y  
Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: Vacantes en las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos varias plazas 
de Maestros.y Ayudantes de Taller,- cuya.
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provisión anterior se ajustó a lo precep-' 
tuado en las normas reglamentarias, • 

Este Ministerio, por analogía con las 
disposiciones aplicables a la provisión de 
vacantes de Profesores de término de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos, y 
estimándolo conveniente para los inte
reses de la enseñanza, lia resuelto que se 
anuncie concurso general de traslado pa
ra la provisión de las plazas de Maestros 
y Ayudantes de Taller, actualmente va
cantes.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 14 de agosto de 1953.

RUIZGIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
laboral.

ORDEN de 13 de agosto de 1953 por  la 
que s e concede una subvención de 250 
mil pesetas para Albergues de Verano 
del S. E . M.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente formula
do para la concesión de una subvención 
de 250.000 pesetas con destino a los gas
tos de sostenimiento y funcionamiento de 
Albergues de Verano organizados por la 
Jefatura Nacional del servicio Español del 
Magisterio; y  

Teniendo en cuenta que se justifica de. 
bidamente la necesidad de acceder a lo 
solicitado; que en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento existe 
crédito adecuado para estas atenciones; 
que por la Sección de Contabilidad y pre
supuestos fués tomada razón del gasto y 
fiscalizado por la Intervención. General 
de la Administración del Estado ccn fe
chas 8 de julio y 8 de los corrientes, res
pectivamente 

Este Ministerio ha. resuelto conceder 
una subvención de 250.000 pesetas para 
las gastos de sostenimiento y funciona
miento de los Albergues de Verano or
ganizados por la Jefatura Nacional'del 
S. E. M., las que deberán ser libradas «en 
firme» y en la forma reglamentaria: a 
favor de don Sebastián Molíns Costa. Ca
jero de la Secretaria General del Movi
miento, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el 
capitulo tercero, artículo cuarto grupo 
sexto, concepto segundo y subconcepto 
quinto, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

• Dios guarde a V  I. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1953.

RUIZGIM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
(Primaria. >

ORDEN de 18 de agosto de 1953 sobre 
creación de Escuelas Parroquiales en 
la de San Juan de Sahagún de Sala
manca.

’ Ilmo. Sr.; Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción de Escuelas Nacionales de Enseñan
za Primaria, con el carácter de «Parro
quiales», al amparo de lo'disptfesto ex. la 
Ordsn ministerial fecha 30 ,de octubre 
de 1948 ÍBOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmedia
to funcionamiento de las Escuelas Pa
rroquiales que sei solicitan; que la Parro* 
qttla peticionaria facilitará casa-habita

ción o la indemnización correspondiente 
con destino a los que se designen para 
regentarlas; el favorable informe emiti
do por la Inspección Central de Enseñan
za Primaria; que existe ^rédito disponi
ble' del consignado en el presupuesto de 
gastos del pasado año de 1952 para la 
creación de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales; que los intereses 
de la enseñanza aconsejan .acceder a lo 
solicitado, creándose con carácter Nacio
nal Parroquial las Escuelas que se inte
resan, con su provisión, organización y 
dirección sometida a la acción tutelar de 
la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1° Que se consideren creadas provi

sionalmente con* el carácter de «Parro
quiales», una Unitaria de ñiños y una 
de niñas, con destino a la de «San Juan 
de Sahagún», del Ayuntamiento de Sa
lamanca (capital).

2y La dotación de estas nuevas pla
zas será la correspondiente al sueldo per
sonal que por su situación -en el Esca
lafón General del Magisterio tengan el 
Maestro y la Maestra que se designen 
para regentarlas, creándose para la pro
visión de las resultas una plaza de Maes
tro y otra de Maestra Nacionales, dotadas 
con el sueldo de entrada y emolumentos 
1 ‘gales con cargo al crédito que para es
tas atenciones figuraba consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departa
mento del pasado año de 1952.

2.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO peí día 16 de diciembre), 
el 'nombramiento del Maestro y la Maes
tra con destino a estas nuevas Escuelas 
Parroquiales será acopiado por este Mi
nisterio, a propuesta formulada, con arre
glo a las disposiciones vigentes, por el 
Excmo, y Rvamo. Sr. Obispo de la Dió
cesis.

4..° Transcurrido el plazo de un año. a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Excmo, y Rvdmo. Sr. Obispo de la 

„ Diócesis podrá solicitar la elevación a 
creación definitiva, y a ' la vista de la 
petición, la Sección de Creación de Es
cuelas recabará informe sobre funciona
miento a la inspección Central de En
señanza Primaría, resolviéndose en su 
consecuencia,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. . ' '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de agosto de 1953. *

RUIZ-GIMENEZ

limó. Sr. Director general d<© Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de agosto de 1953 por la 
que se crean Escuelas «Parroquiales» 
en diversas localidades.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio en.solicitud de la 
creación d© Escuelas Nacionales de* En
señanza Primaría, con el carácter de «Par 
rróquiales», al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial fecha 30 de octu
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de. 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elenientos son necesarios para la 
adecuada instalación e inmediato fun
ción amk-nto de las Escuelas que se soli
citan; que las respectivas Corporaciones 
Municipales prestan su conformidad a 
facilitar casa-habitación o la indemniza
ción correspondiente a los Maestros y 
Maestras- que se designen para regentar
las; los favorables Informes emitidos en 
cada expediente por la inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria; que egiste

crédito disponible del consignado en el 
presupuesto de gastos de este Departa
mento del pasado ano de 1952 para la 
creación ue nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nacionales; que los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado, creándose con carácter Nacio
nal Parroquial las Escuelas que se ‘ inte
resan. con su provisión, organización y 
dirección sometida a la acción tutelar de 
la Iglesia Católica

Este Ministerio ha dispuesto;
1.u Que se consideren creadas provi

sionalmente, con el carácter de «Parro
quial», las Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria que a continuación se 
detallan

Una Unitaria de niños, en la Parroquia 
de San Pedro Apóstol, del casco del Ayun
tamiento de Novelda (Alicante).

Una Escuela de Párvulos, denominada 
«Santo Tomás Aoóstol». en la Parroquia 
de San Martín, del Ayuntamiento de To
ledo (capital).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plaza-s será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los* que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las re
sultas una plaza de Maestro y otra d^ 
Maestra, dotadas con el sueldo de en
trada. y emolumentos legales, con cargo 
al crédito que para estas atenciones figu
raba. consignado bn el presupuesto de 

gastos de este Departamento del pasado 
año de 1952.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 6 de diciembre), el 
nombramiento de los Maestros y Maes
tras Nacionales con destino a estas nue
vas Escuelas Parroquiales será acordado 
por este Minister^p, a propuesta formu
lada, con arreglo a las disposiciones vi
gentes, por les Excmos. v Rvdmos. se
ñores Obispos de las Diócesis lespectivas.

4.° Transcurrido el plazo de un año. a 
partir de la fécha de la presente Orden, 
los Excmoá. y Rvdmos. Sres. Obispos <je 
las Diócesis respectivas podrán solicitar 
la elevación a creación definitiva, y a 
U  vista de las peticiones, la Sección de 
Creación de Escuelas recabará informe 
sobre- funcionamiento a la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria, resol
viéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1953.

RUIZGIM ENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de agosto de 1953 por la 
que se declara excluido a don José Ma
ría Lacruz Berdejo de las oposiciones 
que se expresan.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones ex
puestas por el interesado, y de conformi
dad con su petición,

Este Ministerio ha resuelto declarar a 
don José María Lacruz Berdejo excluido 
cómo opositor a la segunda cátedra de 
«Derecho Civil», de la Facultad de De
recho de la Universidad de Madrid, a la 
cual fué admitido en el anuncio de esa 
Dirección General de 20 de julio último.

Lo digo a V. I. para su conocimienTo 
y efectos. ’ •

Dios guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
U2dveraitaria#
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ORDEN de 27 de agosto de 1953 po r  l a  
que se jubila el funcionario del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos don Agustín Blánquez 
Fraile, Director de la Biblioteca de la  
Universidad de Barcelona.

limo. Sr.: Cumpliendo el próximo día 
28 la edad reglamentaria para sil Jubi
lación el funcionario del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros. Bibliotecarios y Ar
queólogos don Agustín Blánquez Fraile, 
Director de la Biblioteca de la Universi
dad de Barcelona,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
ordenado en la Ley de 27 de diciembre 
d® 1934 ha acordado declarar jubilado, 
con efectos del día 28, al referido don 
Agustín Blánquez Fraile, con el haber 
que por su clasificación le corresponda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. *

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ 1

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 28 de agosto de 1953 por la que 
 se anuncia a concurso especial, entre 
funcionarios del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueólo
gos, en servicio activo, la vacante de 
Director de la Biblioteca de la Univer
sidad de Barcelona.

* limo. Sr.: Vacante la plaza de Director 
de la Biblioteca de la Universidad de 
Barcelona, por jubilación del titular que 
'fi, venía desempeñando,

Este Ministerio de conformidad con lo 
dispuesto en el artíciAo 35 del Decreto 
orgánico del Cuerpo Facultativo de Ar
chíveme Bibliotecarios y Arqueólogos, de 
19 de mfeyo de 1932, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.—Se anuncia a concurso espe
cial entre funcionarios del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, en servicio activo, la provi
sión de la citada vacante de Director de 
la Biblioteca de la Universidad de Bar
celona.

SegurWo.—Las solicitudes, acompañadas 
de la documentación correspondiente pa
ra  acreditar los méritos y servicios, se 
presen taran  en el Registro Gefieral del 
Ministerio, dentro del plazo,, de veinte 
diste naturales, a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que oigo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid 28 de agosto de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de septiembre de 1953 por la 
que se dictan normas para la implan
tación gradual en el próximo curso 
1953-54 del nuevo plan de estudios de la 
Carrera de Comercio, aprobado por De
creto de 23 de junio último.

limo. Sr.: Próxima la apértura del nue
vo año académico, en el que ha de im
plantarse gradualmente el plan de estu
dios aprobado para1 las Escuelas de Co- 
mrecio por Decreto de 23 de julio de J.953, 
procede dictar las normas consiguientes 
para la fermalizaeión de la matrícula de 
los alumnos; por lo cual,

Este Ministerio ha  tenido a bien dis
poner;

Primero. Las Escuelas de Comercio 
abrirán matrícula para los exámenes de 
ingreso del 18 al 30 de septiembre actual, 
ambos inclusive, debiendo tener lugar di
chos exámenes del 2 al 10 de octubre 
próximo. Tanto* la matricula como las 
pruebas correspondientes se realizarán de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
tercero del Decreto de 23 de julio último 
y Orden ministerial de 31 del mismo ines.

Segundo. En ei año académico 1953-54 
sólo se implantarán los tres primeros cur
sos, Grado Pericial, del nuevo plan de 
estudios, de 1953, no pudiendo haber si
multaneidad de enseñanzas de los planes 
antiguo y moderno para los mencionados 
cursos.

Tercero. La matrícula oficial para el 
próximo curso académico, que se hará por 
cursos completos, $e efectuará del 18 al 30 
de septiembre actual, ambos inclusive. 
Sin embargo, los aspirantes a  ingreso que 
superasen los ejercicios resectivos en fecha 
posterior, podrán formalizar las matrícu
las eh el primer año de la carrera dentro 
de los cinco días siguientes a  la termi
nación de aquéllos.

Cuarto. La adaptación d<* los alumnos 
al nuevo plan de estudios, prevista en la 
tercera disposición transitoria del Decre
to de 23 de Julio último, se realizará del 
modo siguiente;

Grado Pericial

av Los alumnos que tengan aprobado 
íntegramente el primer año del plan 
de 1922, se matricularán del segundo curso 
del plan moderno.

b) Los que tengan aprobado totalmente 
ej segundo año, plan antiguo, se matricu
larán del tercero, plan moderno.

c) Los alumnos que, a l comentar el 
curso acadéxnlto 1953-54, «tengan pendien
tes una o dos asignaturas, como máximo, 
del primero o s'egundo año de la carrera, 
se matricularán, incorporados ya al plan 
de 1953* en el curso siguiente al que hu
bieren estudiado, con obligación de ma
tricularse por el plan antiguo en la asig
natura o asignaturas no aprobadas. A es* 
tos efectos, no se computarán las disci
plinas dfe Religión, Formación Política y 
Educación Física.

Dado que no podrá haber simultaneidad 
do planes, aquellos alumnos de primero 
a trecer año del Grado Pericial que, por 
razón de disciplinas arrastradas pendien
tes ¿ a aprobación, hayan de matricularse, 
de ellas por el plan antiguo, asistirán a 
las clases similares .de asignaturas del 
plan moderno con las que tengan pen
dientes» • *

di Los alumnos de primero, segundo o 
tei*cer año que tengan pendientes más de 
dos asignaturas én las circunstancies se
ñaladas, al igual que se ha venido hacien
do hasta la fecha, deberán repetir el mis
mo curso pompleto, seeún el plan de es
tudios de 1953: cónvalidándoseles las asig
naturas que tengan aprobadas y sean si
milares. •

Los alumnos que tengan aprobado; 
tercero o les faltare únicamente dos asig
naturas como«máximo, en las- mismas 
condiciones, continuarán bus  estudios pór 
el plan de 1922. Igualmente los seguirán 
por dicho plan los que tengan aprobado 
íntegramente el cuarto año.

Grado Profesional

V  Los alumnos que al comenzar el pró
ximo curso hayan terminado los estudios 
del Peritaje o iniciado ios del Profesora* 
do. Se matricularán de las asignaturas de 
este Grado por el plan antiguo.

Grádos Superiores
g> Los alumnos que hayan terminado 

el Profesorado mercantil podrán conti
nuar los estudios superiores en las hasta 
ahora Escuelas de Altos Estudios Mer 

i cantiles, por el plan d* 1922»

h> lo s  que tuvieran ya iniciados di
chos estudios superiores en las mencio
nadas Escuelas de Altos'Estudios Mercan
tiles, habrán de terminarlos en ellas con 
arreglo a la legislación anterior.

Quinto. No obstante lo dispuesto en los 
epígrafes e), f), gr y h) del apartado an
terior, los alumnos que, acogidos al plan 
antiguo, no hubieran logrado terminar sus 
estudios dei Peritaje, Profesorado, Inten
dencia o Actué ría do dentro de los cursos 
académicos 1953*54 y 1954-55, se acoplarán 
a los nuevos planes de estudies de las 
Escuelas de Comercio y de la Facultad da 
Ciencias Políticas, Económicas y Comer
ciales, aprobados por Decreto de 23 do 
julio y 11 de agosto de 1953, respectiva
mente.

Sexto. Para los exámenes sólo se de
signará un Tribunal, sí bien se deberán 
extender actas independientes para las 
asignaturas del plan antiguo v moderno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 14 de septiembre de 1953.

r u i z -g im e n e S

limo. Sr.'D irector general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de julio d e  1953 por la 
que se deja sin efecto la de 25 de abril 
de igual año por la que fué nombrado, 
con carácter interino, Psicotécnico de la 
Oficina-Laboratorio de Orientación y 
Selección Profesional de Lérida don Fe
derico Montaner Muruzábal.

limo. S r.: Conferido en propiedad el 
"cargo de Fsicotécnico Director de la Oíi- 

cina-Laboratorio de Orientación y Se
lección Profesional, dependiente del Pa
tronato Local .de Formación Profesional 
de Lérida, a don Manuel Merée Sendra;

Este Ministerio ha, tenido* a bien dispo
ner que quede sin efecto la Orden de 25 
de abril del corriente año, por la que 
fué nombrado con carácter interino para 
dicho cargo, a propuesta del mencionado 
Patronato, don Federico Montaner Muru
zábal.
. Lo digo a V. i, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muehos años. 
Madrid, 28 de Julio de 1953..—Por dele** 

legación, el Subsecretario, S. RoycrVUla- 
nova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,

ORDEN de 20 de agosto de 1953 por la 
que se dispone la jubilación forzosa, por 
cumplir la edad reglamentaría, de don 
Rodrigo Castaños Holler, Profesor de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Córdoba.

limo. S r .: Cumplida en 20 de\los co
rrientes la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa por el Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Córdoba, don'Rodrigo Cas
taños Holler,

Este Ministerio, de ácufrdó con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de Julio de 1918, 
ha resuelto declarar Jubilado al señor 
Castaños Holler en ios Indicados cargo,y1 
fecha, con ei haber pasivo que por clasi
ficación 1» corresponda.

Lo digo ft V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. . 
Madrid. 20 de agosto de 19S3;—Por de

legación, el Subsecretario, s . Royo-Vk 
llanova. v

. Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral,
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ORDEN d e  23 de agosto de 1953 por la 
que se dispone la jubilación forzosa, por 
cumplir la edad reglamentaría, de don 
José Montero Rodríguez Almansa, Pro
fesor de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid.

limo. Sr.:/Cum plida en 23 de los co- 
rHemes la edad reglamentaria para mi 
jubilación forzosa por el Profesor de en
trada de la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos de Madrid, don José Montero 
Rodríguez Almansa,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en La Ley de 27 de julio de 1913, 
ha resuelto declarar jubilado ni señor 
Rodríguez 'Almansa en los indicados cargo 
y fecha de cumplimiento de edad, con 
el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Roy ©'-Vi
llano va.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 26 de agosto de 1953 por la 
que se dispone la jubilación forzosa, por 
cumplir la edad reglamentaria, de don 
Francisco Labarta Planas, Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Barcelona.

limo. Sr.: Cumplida *en 26 de los co
rrientes la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa por el Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y - Oficios 
Artísticos de Barcelona, don Francisco 
Labarta Planas,

Este Ministerio, de acuerdo non lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de julio de 1918, 
ha resuelto declarar jubilado al señor 
Labarta Planas en los indicados-cargo y 
fecha de cumplimiento de edad, con el 
haber pasivo Que por clasificación le -co 
rresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.* . 
Mádirid, 26 de agosto de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Vi- 
llanova. *

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
LaboraL \

ORDEN de 27 de agosto de 1953 por la 
que se dispone la jubilación, por cumplir 
la edad reglamentaria, de don Tomás 
Gimena Herreros, Profesor de la Es
cue la  de Artes y Oficios Artísticos de 
Toledo.

Limo. S r .: Cumplida en 27 de los co
rrientes la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa por el Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Toledo, don Tomás Oimena 
Herreros,

Este Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la Ley de 27 de julio de 1918, 
ha resuelto declarar Jubilado al señor 
Gimena Herreros en el indicado cargo y 
fecha de cumplimiento de edad; con eí 
haber pasivo que por clasificación le co- 

■ rresponda.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guardé a V. I, muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario, S, Royo-Vi- 
lianova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 27 de agosto de 1953 por la 
que se autoriza el sorteo de un coche 
de turismo para que con su producto 
se beneficie la Institución docente «Co
legio Imperial de Niños Huérfanos de 
San Vicente Ferrer», de Valencia.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José Sastre Ferrer, Clavario-Di
rector ele la Fundación docente «Colegio 
Imperial de Niñas Huérfanos de San Vi
cente Ferrer», de Valencia; y 

rtesultanlo 1) Que don José Sastre fc - 
rrer, como Clavario-Director de la Fun
dación particular benéíico-docente sita en 
Valencia y denominada «Colegio Imperial 
de Niños Huérfanos de San Vicente • Fe
rrer», epva a este Departamento solici
tud en súplica de que se le conceda la 
oportuna autorización para rifar un co
che turismo marca «Dodge» matrícula 
en tramitación, número. df l motor p. C.- 
56.928 y número de chasis 8.197.911, en 
combinación con el sorteo Ge la Lotería 
Nacional de 15 de abril de 1954;

Resultando 2) Que la instancia ha si
do cursada por conducto . reglamentario 
y con el informe favorable de la Junta 
Provincial de Beneficencia de Valencia; 
vistos el Real Decreto de 27 de septiem
bre de 1912, instrucción dé 24 de julio 
de 1913 y Ley de 16 de julio de 1949;

Considerando 1) Que los. fondos que 
puedan conseguirse con la rifa del coche 
de turismo se dedicarán en su .totalidad 
al sostenimiento de la Fundación par
ticular benéfico-docente «Colegio Impe
rial de Niños* Huérfanos de San Vicente 
Ferrer, clasificada como 4 tal por Real 
Orden dé 27 de noviembre de 1912, y que 
la misma se encuentra en angustiosa ne
cesidad dé allegar recursos con que aten
der a las crecientes necesidades de los j 
huérfanos encomendados a su cuidado, 
razones las cuales contribuyen a qué este 
Ministerio apoye cuantas gestiones en tal 
sentipo realice el Presbítero don José Sas
tre Ferrer;

Considerando 2)x En lo que afecta a 
. los -requisitos señalados para tales rifas 
benéficas por el articulo tercero de la 
Ley de 16 de junio de 19.49. que el cum
plimiento y lar justificación de aquéllos 
Corresponde acreditarlos por parte de los 
Patronos dé las Fundaciones ante los (Ser
vicios correspondientes del Ministerio de 
Hacienda, por lo que, y en lo que a este 
Ministerio se réfiere, sólo atañe el de
clarar que. reuniéndose en principio cuan
tas condiciones fija la expresada Ley. es 
aconsejable se otorgue el carácter de do
cente al sorteo» del coche turismo que se 
pretende rifar en combinación con la Lo. 
teria Nacional,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones Benéflco-docentes 
y visto el informe favorable de la Ase
soría Jurídica del mismo, ha dispuesto: 

Primero;—Autorizar a ,don  José Sastre 
Ferrer. Presbitéro, Clavario-Director del 
«Colegio Imperial de Niños Huérfanos de 
fian Vicente Ferrer» de Valencia. Funda, 
ción. de 'carácter particular benéfioo-do- 
cente, para proceda a rifar un coche tu
rismo marca «Dodge», matrícula en tra
mitación. número del motor P. C.-56.928 
y ntunero dpl chasis 8.197.911, en comb:

. nación con el sorteo 'de la Lotería Na
cional .de 15 de abril de 1854; y 

Segundo.—Que como con el producto 
de la mencionada 4rifa se han de atender 
las necesidades de los niños - huérfanos 
acogidos en la Fundación «Colegio Im
perial de Niños Huérfanos de fian Vicen
te Ferrer», de Valencia se le declara qe 
carácter benéfico*docente al objeto de 
que, cumplidos los requisitos reglaménta
nos, surta los efectos, oportunos en el 
Ministerio de Hacienda.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 27 de agosto de 1953.—P. D., el 
Subsecretario S. Royo-Villanova.

. limo. Sr. Director general de Enseñanza 
primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 27 de julio de 1953 por la 

que se concede el pase a  la situación 
de supernumerario en activo al Inge
niero de Minas don Juan San Pedro 
Querejeta.

limo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero primero del Cuerpo do 
Minas, en situación de supernumerario, 
don Juan San Pedro Querejeta, en la 
que solicita el pase a la situación de su
pernumerario en activo en el mismo, por 
prestar sus servicios en el Instituto Geo
gráfico y Catastral, según certificación 
que acompaña',

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los anículos 29, 30. 31 y 32 
del -Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, de 21 de enero do 
1905, ha tenido a bien acceder a  lo so
licitado y, en su ^consecuencia, conceder . 
el pase a la situación de supernumerario 
en activo al referido Ingeniero señor fían 
Pedro Querejeta.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 27 de julio de 1953.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y  
Combustibles.

ORDEN de 8 de agosto de 1953 por la que 
se concede un mes de primera prórroga 
a la licencia, por enfermedad, del Inge
niero de Minas don José Luis Pastora 
Chorot.

limo. -Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas, adscrito al Distrito 
Minero de León, don José Luis Pastora 
Chorot, en solicitud de un mes de pri
mera prórroga a la licencia que, por en
fermedad, le fué concedida por Orden 
de 8 de julio del comente año, por nece
sitar prolongar dicho permiso para aten
der el restablecimiento de su salud/según- 
justifica con certificado njédico que a la 
misma acompaña, así como el informe 
favorable emitido sobre- el particular por 
su Jefe inmediato,

Este Ministerio, encontrando justifica
das las razones alegadas, y de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos ,32 
v 33 del Reglamento' de 7 d^ septiembre 
de 1918, dictado para la ejecución de la 
Lev de Bases de los Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, y Real 
Orden dé 12 de. diciembre de 1924, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado y,, 
en su consecuencia, conceder un mes dé' 
primera prórroga de licencia por enfer
medad, con goce de medio sueldo, y a par
tir del día 23 de julio,-al referido Inge
niero. don José Luis Pastora Chorot.

Lo que comunico a V. I, para su.cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1953.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.
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ORDEN de 8 de agosto de 1953 por la que 
se le concede tres meses de licencia 
para asuntos particulares, al Ayudante 
de Minas don Emilio Fernández y Gon
zález.

limo. Sr.: Vista la Instancia suscrita 
per el Ayudanta Mayor de tercera clase 
del Cuerpo de Ayudantes de Minas,'afec
tó al Distrito Minero de Las Palmas, don 
Emilio Fernández y González, en solicitud 
de una licencia de seis meses para asun
tos particulares, asi como el informe favo
rable emitido por su Jefe inmediato,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Bases do 
los Funcionarios Públicos de 22 d£ julio 
de 1918, ha tenido a bien acceder a lo so
licitado y, en su consecuencia, conceder 
tres meses de licencia para asuntos par
ticulares, máximo que las disposiciones 
vigentes autorizan, sin goce de sueldo al
guno, ai referido Ayudante, señor Fer
nández y González.

Lo qué comunico a V. I.'para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1953.

PLANELL
limo. Sr Director general de Minas y 

Combustibles. (

ORDEN de 8 de agosto de 1953 por la que 
se concede el derecho a ingreso en el Es
calafón del Cuerpo d e  ingenieros de 
Minas a don Eduardo Lorenzo Barrera 
Berro.

limo. Sr.' Vista la Instancia que el 
Ingeniero de Minas libre don Eduardo 
Lorenzo Barrera Berro elevó en 25 de 
marzo último al Ministerio de Educación 

^Nacional, en solicitud de que se le con
ceda la convalidación de sus estudios pa
ra obtener ei Título oficial de Ingeniero 
de Minas y su ingreso en el escalafón 
del Cuerpo en el lugar que le correspon
da, y que aquel Departamento ministe- . 
rial, debidamente informada, remitió a 
éste para su resolución, por ser de la 
competencia del mismo e] referido reco
nocimiento ;

Resultando que el señor, Barrera Be
rro cursó la carrera de Ingeniero de Mi
nas en la Escuela Especial de Madrid, 
haciéndolo como alumno libre, por ser 
entonces súbdito extranjero, si bien to
dos ios estudios los realizó sometiéndose 
al mismo régimen que’ los alumnos ofi
ciales ;

Resultando que al señor Barrera Be
rro le ha sido concedida la nacionalidad 
española por Orden dei Ministerio de 
Justicia de 20 de /diciembre de 1952;
‘ Considerando 4ue la Escuela Especial 

de Ingenieros de Minas y la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Téc
nica informan favorablemente la referida 
petición en 25 de abril'y 22 de mayo del 
corriente año, respéctivamente, así como 
que con anterioridad se lia accedido a 
análogas peticiones.

En vista de lo expuesto, este Ministe
rio, a propuesta de la Dirección General 
de Minas y Combustibles, y de confor
midad con los informes emitidos sobre 
el particular por la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica y la 
Escuela Especial del Ramo, há resuelto 
acceder a lo solicitado por don Eduardo 
Lorenzo Barrera Berro, reconociéndole, 
por tanto a su- Titulo de Ingeniero de 

, Minas libre los mismos derechos que al 
de ios oficiales, sin efectos retroactivos, 
y en consecuencia, ,el derecho a ingreso 
en el Escalafón del Cuerpo de Ingenieros 

. de Minas, en el que deberá ser colocado 
a continuación del último de los Inge
níelos aspirantes a ingreso que en el día 
de la fecha figura^ en él. i

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1953.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y . 
Combustibles.

ORDEN de 13 de agosto de 1953 por la que 
se concede el pase a la situación de su
pernumerario en activo al Ingeniero de 
Minas don Antonio Montes Garagorri.

limo. Sr.: ;  Vísta la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Minas don Antonio Montes Garagorrí, 
destinado a prestar sus servicios al Dis
trito Minero de Teruel, solicitando el 
pase a -la situación de supernumerario 
en activo, por hallarse en la actualidad 
adscrito a la Comisión Gestora de la Pe
queña Siderurgia, dependiente del Insti
tuto Nacional de Industria, según certi
ficación que acompaña, expedida por el 
Gerente del referido Centro.

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo* solicitado por el señor Montes 
Garagorri y, en su consecuencia, conce
derle el pase a la situación de supernu
merario en activo y en las condiciones 
que se determinan en el párrafo segundo 
del artículo 50 del Decreto dé 22 de ene
ro de 1942, por el que se aprueba el Re
glamento Orgánico del Instituto Nacio
nal de Industria. 4

Lo qué comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de agosto de 1953.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ADMINISTRACION C E N T R A L 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslado las va
cantes de Secretarias de Juzgados de 
Paz de cuarta categoría de la Justicia 
Municipal que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías que a continuación se relacionan,- per
tenecientes, a la cuarta categoría del Se
cretariado de la Justicia Municipal, se 
anuncia su provisión a concurso de tnas- 
lado, por antigüedad rigurosa de servicio^ 
efectivos, entre Secretarios de dicha ca
tegoría y los pertenecientes a la antigua 
clase C), de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 29, en relación con el apar
tado D) de la disposición, transitoria pri
mera del Decreto orgánico del Secretaria
do, de 23 de diciembre de 1944:
Brozas (Cáceres) .--Traslado de don Nar

ciso Hernández Sánchez.
Nerpio (Albacete).—Traslado de don Del

fín Pueyo Miranda.
Viso dei Marqués (Ciudad Real).—Defun

ción de don Joaquín Megías Castillo.
El Bonillo (Albacete) .—Por modificación 

de categoría al suprimirse el Juzgado 
Coníarcal por Orden- de 8 dé agosto 
de 1952. .

Dalias (Almería).—Traslado de don Mo
desto García Cohtreras.

Abanilla (Murcia).—Traslado de don José 
María Marín Artero 

Argamastlla de Alba (Ciudad' Real).— 
Traslado de don Francisco Abenga Mo* 
reno.

ihaurín el Grande (Málaga* .—Traslado 
de don Manuel Calderón Morales, 

irandio (Vizcaya).■—Traslado ele don 
tasar Pérez Forreras, 

láñete de las Torres (Córdoba).—Traslado 
de doti Miguel B. Mérida Labrador, 

a Campana (Sevilla*.—Traslado de don 
José Ramos Nanclares.

'ouro (La Coranau—Traslado de don. 
Luis Va reía Ramos.

mtas de Ulla (Lugo).—Traslado d  ̂ don 
Fabián Mateo Rivero.

)abana (La Coruña) .—Traslado de don 
Francisco Caballero del Rosal.

>ober (Lugo).—Traslado de don Vicenta 
Sánchez Tenllado. 

ja Baña (La Coruña) —Traslado de don 
Félix 8. Carrasco Grande.

?ovzuna (Ciudad Real).—Traslado de don 
Rafael Daza Fajardo.

}za de los Ríos (La Coruña).—Traslado , 
de doña Concepción González Pacheco, 

ázcoitia (Guipúzcoa).—Traslado de don- 
Manuel Hermida Iglesias.

¿reciente (Pontevedra).—Traslado de don 
Alfonso Moreno Ramos.

Salceda de Cáselas (Pontevedra).—Tras
lado de don Ramón Rodríguez Cortes. 

Realejo Bajo (Tenerife).— Traslado da 
don Saturnino S. Sabórído.

Guía de Isora (Tenerife).—Jubilación da 
don José Delgado Gutiérrez.

Enfesta (La Coruña).—Excedencia de do
ña Matilde Sánchez Alvarez, , .

Ciempozuelos (Madrid).—Por modificación 
de categoría ai suprimirse el Juzgado 
Comarcal por Orden de 13 de enero 
de 1§53. ,
Los Secretarios concursantes elevaran 

a este Centro las correspondientes ins
tancias, en las Qhe harán constar el nu
mero con que figuran en el escalafón co
rrespondiente, en el término de quince 
días naturales, a contar de la publica
ción de la presente en el BOLETRI OFI
CIAL DEL ESTADO, expresándose en 
ellas, peí orden de preferencia, las Se
cretarías que solicitan.,

Las instancias se cursarán por conduc- . 
to de las Audiencias Territoriales respec
tivas, y éstas las remitirán al Ministerio 
al día siguiente de terminado el plazo de 
presentación. t
' Madrid, 7 de septiembre de 1953.—El 
Director general, Esteban Samaniego.

Convocando concurso de promoción para 
proveer la plaza, de Secretario de la 
Audiencia Provincial de Ciudad Real.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de la Ley de 8 de junio 
del misino año, de conformidad con lo 
que.se establece en el apartado b) del ar
tículo 21, se anuncia concurso para pro
veer, en el turno primero de promoción, 
la Secretaría de la Audiencia Provincial 
de Ciudad Real, vacante por haber sido 
declarado desierto el concurso de trasla
ción que se anunció oportunamente.

Podrán tomar parte en . el mismo los. 
Secretarios de la Administración de Jus
ticia, procedentes del Secretariado de los 
Tribunales, que pertenezcan a la sexta 
categoría.

Las solicitudes' de los aspirantes, diri
gidas a la Dirección General qe Justicia, 
conforme a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 26 del referido De
creto, deberán tener entráda en el Regis
tro General del Ministerio dentro del pía-: 
zo de quince días naturales, contados des
de ei siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Las instancias recibidas 
fuera del plazo que se, señala no se ten
drán en cuenta al instruirse el expediente 
para la resolución del concurso. —

Madrid, 4 de septiembre de 1953.—El 
Director general, Esteban Samaálego*
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros 

y Ahorro
Aviso oficial por el que se autoriza a la 

entidad «St. Paul Fire and Marine In
surance Company», de Saint Paul, Min
nesota (EE. UU.), para contratar ope
raciones de Reaseguro en. el mercado 
español

Por haber dado cumplimiento a Ib dis
puesto en el artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944, en el que se 
dictan las normas a que han de someterse 
todas las operaciones de reaseguro mer
cantil relativas a riesgos españoles,

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a la Entidad «St. Paul Fire 
and Marine Insurance Company», de I 
Saint Paul, Minnesota (EE.;,UU.).. para 
contratar operaciones de Reaseguro en 
el mercado español, limitándose dicha 
autorización exclusivamente a los Ramos 
de Incendios, Marítimo, Automóviles y 
Pedrisco, en que opera en seguro direc
to en su país de origen,'de conformidad 
con lo que determina ei apartado prime
ro de la Orden ministerial, de 24 de fe
brero de 1945.

Madrid, 9 de septiembre de 1953.—El 
Director general, F. Toni.

Dirección General de Timbre  
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincialnde Madrid que 
se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al articulo 57 de la instrucción gene
ral de Loterías de 25 de febrero.de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las doñee- 

1 lias acogidas en los Establecimientos de. 
Beneficencia -provincial de Madrid, han- 
resultado agraciadas las siguientes:

María Rosa del Pilar Fernández Igle
sias, Carmen Fernández. Revate, Julia 
Manras López, María del Carmen Pastor 
Hayos y María Lucía Ríos Díaz, del Cole
gio de Nuestra Señora de los Mercedes.

Lo .que se anuncia p«ara conocimiento 
del público y demás efectos. .

Madrid, 15 de septiembre de 1953.—El 
Jefe de ia Sección, J Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayo

res de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

Kúíneroa
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.* serie 2.» serie s.» serle 4.a serié 1 5.* serie

716 
6205 
2059 

.38505 
42102 

...11459 
< 13948 

48257 
5072 
6106 

28343

600.000
300.000
150.000

7.500
7.500
7.500
7.500
7.500
7.500 

, 7.500
7.500

Vitoria.
Paleada
Sabadell' .
Badajoz
Madrid.'
Granada.
Sevilla.
Bilbao.
Barcelona,
Madrid
flfladrid.

R i poli
Madrid
Mádrid
Barcelona.
Madrid
Linea de la c.
Madrid.
Bilbao.
Sama de L.
Barcelona.
Madrid.

Salamanca
Lora del Rio.
Madrid
Santander
Madrid.
valladolid.
Sevilla.
Bilbao.
Santander.
«Madrid.
| Madrid,

Palma de M
Barcelona
Barcelona
Las Palmas.
Madrid.
Barcelona.
Sevilla.
Bilbao.
Toledo.
Jerez de la F 
Burgos.

1 "
Santiago O. .
Sevilla.
Madrid,

, Madrid. 
Madrid; 
Madrid. 
¡Madrid, 
Bilbao.

ÍMorón de F. 
M. de correos 

'(Sevilla..

Hnn; obfenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo numero final es el 6. 
Él siguiente sorteo celebrará el día 25 de septiembre de 1953. 
lx>9 billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez pesetas.
Madrid, 1'5 de septiembre de 1053.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Aprobando el proyecto de replanteo del 
aprovechamiento de aguas del río Gés, 
con destino al abastecimiento de Vich, 
presentado por el Ayuntamiento de di
cha localidad.

Visto el proyectó de replanteo del apr<>* 
Vééhamiento de aguas dei río Oes, con 
destino ál- abastecimiento de Vich, que 
presenta el Ayuntamiento concesionario, 
en términos de San Pedro ' de Torelió, 
Manlléu, Gurb, Vich y Torelió (Barce
lona), .asunto en el 'cual ha dictaminado 
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con 
dicho Cuerpo Consultivo, ha resuelto:

A) Aprobar el proyecto de replanteo 
presentado por él Ayuntamiento de Vich 
en cumplimiento de la. condición conce-.

sional primera, a), redactado por los in
genieros señores Cruañas Roldúa y Riera 
Cornelia, en marzo de 1949, asi como los 
proyectos parciales de las obras, que. afec
tan a .las carreteras del Estado y de la ' 
Diputación Provincial de Barcelona, re
dactados por los citados Ingenieros, sus
tituyendo dichos proyectos al aprobado 
loara la ejecución de las obras. •'

B) Modificar, en consecuencia de lo 
antes dicho, la s  condiciones primera, 
cuarta, quinta y séptima de la concesión 
otorgada en 17 de junio de 1948 al Ayun
tamiento de Vich, con destino a abaste
cimiento de aguas potables de su pobla- 
oión, debiendo quedar redactadas en la 

k siguiente forma, quedando subsistentes 
las demás:
' 1> Las obras se ejecutarán de confor

midad con el proyecto que sirvió de base 
a lá concesión y proyecto de replanteo 
que modificad aquel, redactados por los 
Ingenieros señores Cruañas y Riera en 
1949, con las. modificaciones resultantes 
de estas condiciones y de las. menciona
das en ia condición quinta, proveyéndose

a la necesidad de la depuración de las 
aguas.

4.a Las obras deberán terminar en «1 
plazo de dos años, a contar de la publi
cación de esta autorización en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a Se agregará a dicha condición: La 
Confederación .Hidrográfica del Pirineo ■ 
Oriental, encargada de la inspección de 
las obras y explotación, tomando en con
sideración ..las alegaciones del dictamen 
del- Consejo de Obras Públicas, autorizará 
las modificaciones que mejoren o hagan 
prácticas las disposiciones de los. proyec
tos, bases de las obras.

7 a El depósito, que se constituirá como 
fiapza a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, y que se devolverá,al 
concesionario una vez aprobada por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
previa la conformidad de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Veci
nales v Diputación Provincial de Barce
lona, al acta de reconocimiento final, aet • 
berá comprender el 3 por 100 del presu-* 
puesto de las obras, que corresponden al 

‘ dominio público, considerando como tales 
las que afectan a las carreteras y caminos 
y al ferrocarril.

Lo que de orden del excelentísimo señor 
Ministro lo comunico a V. S. para su co
nocimiento, el del Ayuntamiento interesa
do y demás efectos.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1952.—El Direc

tor general, Franóisco García de Sola.
Sr Ingeniero Director cU la Confedera

ción del Pirineo Oriental,

Autorizando a don Mariano Márquez de 
Prado García y do n Juan del Pozo Sán
chez para derivar hasta un caudal de 
46, litros del, no Guadiana, en término 
municipal de Herrera del Ruque (Ba
dajoz), con destino a riegos en finca de 
su propiedad. >
Visto el expediente promoyido por. 

don Pedro Mateos Lozano, como arren
datario de una finca propiedad de don 
Mariano Mázquez de Padro y don Juan 
del Pozo, en solicitud de concesión , de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 4el 
rió Guadiana, en término municipal de 
Herrera del Düque •(Badajoz), con desti
no a riego, ■ .

Esta Dirección General ha .resuelto- ac
ceder a lo solicitado con sujeción a ■ las- 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don Mariano Már
quez de Prado y don Juan del Pozo Sán
chez autorización para derivar hasta un 
caudal de 46 litros por segundo del no 
Guadiana, en término municipal de He
rrera del Duque (Badajoz), con destino 
al riego dé 46 hectáreas en finca de su 
propiedad, denominada «La. Mata».

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don Fe
lipe Arévalo, en junio de 1950. La Direc
ción de los Servicios Hidráulicos del Gua
diana podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificacio
nes en la esencia de la concesión/

3.a Las obras empezarán en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el: BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.,y deberán que-, 
dar terminadas a los doce meses, a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse $n el plazo de 
un año desde la terminación.

4> La Administración no responde del 
caudal, que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limíte el caudal al concedi
do,, para lo cual presentará a la aproba
ción de los Servicios Hidráulicos del Gua>
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dianar el p royecto  .correspond iente , en el 
caso  de que no figure en el p rovéelo  pre
sen tad o en un plazo de tres m eses a p ar
tir de la fe ch a  de la concesión , d eb ien d o  
qu edar term inadas las obras en el plazo 
genera l de la m ism a.

5.;i La inspección  y v ig ilancia  de las 
obras e instalaciones, tanto  d u ran te  la 
con stru cción  com o en el period o  de ex 
p lo ta ción  del ap rovech am ien to , qu edarán  
a cargo de los S ervicios H idráu licos del 
G u adiana , sien do de cuen ta  del con ces io 
n a rio  lab rem u neraciones y gastos que

r poi d ich os con ceptos  se orig in en , deb ien 
d o  darse cuenta  a d ioh o  O rgan ism o del 
p rin cip io  de los trabajos. U na vez term i- 
i:ados. y p rev io  av iso  del con cesion a rio , 
se procederá  a su recon oc im ien to  por el 
In g en iero  D irector  o  In g en iero  del S er
v ic io  en quien delegue, levan tán dose acta  
en la que conste  el cu m plim ien to  de es
ta.: con d icion es, sin  que pueda com en zar 
la ex p lotác ión  antes de ap robar est$ acta 
la D irección  G eneral.

6.a Se con ced e  la ocu p ación  de los te
rren os de d om in io  p ú b lico  necesarios para 
las obras En cuan to a las servidum bres 
legales p od rán  ser decretad as p or la A u- 
t o r id a i  com petente.

7 1 El agua que se con ced e  queda ad s
crita  a la tierra, qu ed a n d o  p roh ib id o  su 
en a jen a ción , cesión o a rr ien d o  con  in d e
p en d en cia  de aquélla.

8 .1 La A d m in istración  se reserva el 
d erech o  de tom ar de 1$ con cesión  los 
volúm enes de agua que sean necesarios 
para  teda clase de obras públicas en la 
fo rm a  que estim e conven ien te , pero  sin 
p er ju d ica r  las ob\*as de aquélla.

i: a Esta con cesión  se otorg a  a perpe
tu idad . sin p erju ic io  d e  tercero  y salvo 
el d e re ch o  d e  prop iedad , con  la ob lig a ción  
de e jecu ta r  las obras necesarias para 
con servar o  sustituir las servidum bres 
existentes.

10. Esta con cesión  se entenderá  o tor
gada com o prov ision a l y a titu lo  p reca 
rio  para los riegos del period o  com p ren 
d id o  entre 1 d e  ju lio  y 30 de septiem bre, 
p u d iendo, en consecuen cia , ser red u cid o  
o  su prim ido en su tota lidad  el caudal en 
ese periodo, lo cual se com u n icará  en 
m om en to  op ortu n o  por los S ervicios .H i
d rá u licos  del G u ad ia n a  al A lcalde  de He
rrera  del D uque para, la p u b licación  del 
corresp on d ien te  e d icto  para  co n oc im ien to  
de los regantes.

Esta con cesión  queda su jeta  al p ag o  
del canon  que en cualquier m om en to  pue
d a  establecerse p or  el M in isterio  de 
O bras Fúbli'cas con  m otiv o  d e  las obras 
de regulación  d e la. corrien te  d e l rio  rea
lizadas por el E stado.

C uando los terrenos que se pretenden  
reg a r  qu eden d om in ad os en su día por 
algún  canal con stru id o  p or el Estado, que
d ará  cad ucad a  esta con cesión , p asan d o  
a intégrarse aquéllos en la nueva zon a  re
g ab le  v qu edan d o su jetos a las nuevas 
norm as econ óm ico -ad m in istra tivas que se 
d ’ cten  con  carácter  general.

11. Q ueda, su jeta  esta con cesión  a  las 
d isp o s ic io n e s ’ v igentes o  que se d icten  re
lativas a la industria  n acion al, con tra to  
y acciden tes del tra b a jo  y dem ás d e ca 
rá c te r  social.

12. E stand o enclavada la finca d en o
m in ad a  «L a M ata» d en tro  d e  la zona  
in u n d able  del em balse del P a n ta n o  de 
P uerto  P eña en el río  G u ad ian a , esta 
con ces ión  se otorga  con  carácter p rov i
sion a l, y qu edará  cad u cad a  cu an do , asi 
lo  d ispon ga la  A d m in istración , y espe
cia lm en te cu a n d o  ' se con stru ya  por _ el 
E stad o  el P an tan o  de P uerto de P eña , 
sin que por ello tenga d erech o  el co n ce 
s ion ario  a in d em n iza ción  de n in guna  cla 
se por los p erju ic ios  que se le puedan  irro 
gar en v irtud  de la ca d u cid a d  n i p or  las 
m e joras derivadas d e  la im plan ta ción  del 
regad ío  en la m en cion ad a  finca.

13 El con ces ion a rio  queda ob ligad o  a 
cu m plir, tanto  en la con stru cción  com o

en la explotación , las d isposiciones de [
le Ley de Pesca F luvial para conserva- \
ciór. de las especies.

14. El con cesion a rio  queda ob ligad o 
a l cu m plim ien to  de lo que se determ ina 
en los artícu los 31 y 33 del R eg lam en to
de 13 de d iciem bre d e ‘ 1924 («G a ce ta »
del 19) sobre preceptos referentes a la 
L ucha A ntipa lúdica .

15. El d epósito  constitu ido quedará co- 
mv> fianza a responder del cu m plim iento  
de estas con d icion es y será devuelto des
pués d e  ser aprobada el a cta  de reco 
n ocim ien to  final de las obras.

16. C aducará esta con cesión  por In
cu m plim ien to  de estas con d icion es y en 
los casos previstos e n las d isposicion es 
vigentes, d eclarán d ose aquélla según los 
trám ites señalados en la Ley y R eg lam en 
to de O bras P úblicas.

Y  h a b ien d o  a cep ta d o  el p etic ion ario  las 
preinsertas con d icion es y rem itido  póli
za d e  150 pesetas, según d ispone la vi
gente Ley d el T im bre, m ás el reca rgo  re
g lam entario, que queda un ida al expe- • 
d iente, lo 'c o m u n ico  a V. S. para su co n o 
cim iento. el del interesado y dem ás e fec 
tos. con  p u blicación  en el «B oletín  
O ficia l» de la provin cia .

D ios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid , 20 de ju lio  de 1953.— El D irec

tor general, F ra n cisco  G arcía  de Sola.

Sr. Ingen iero  D irector  de la C on federa 
c ión  H idrográfica  del G u adiana.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el s e r v i c i o  

público regular de transporte m ecánico  
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Barcelona y San Bau
dilio de Llobregat, provincia de Barce
lona, expediente núm. 915, convalidando 
el que actualm ente explota, a «O live
ras, S, A .».

E l E xcm o. Sr. M inistro de este D epar
tam en to, con fech a  17 de ju lio  de 1953, 
ha resuelto a d ju d icar  defin itivam en te la 
con cesión  d el serv icio  p ú b lico  regular d e  
transporte m ecá n ico  de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera  entre B a rce 
lona  y San B au dilio  .de L lobregat, p rov in 
cia de B arcelona , con va lid an d o  el que a c-, 
tualm ente explota, a  «O liveras, S. A .», con  
arreglo a  las sigu ientes co n d ic io n e s :

1.a En tod o  lo  con cern ien te  a  la con ce
sión y  ex p lotación  d e l serv icio*se  cu m pli
rán los preceptos con ten id os en el R eg la 
m ento de O rden ación  d e los T ran sp ortes 
M ecán icos por C arretera, de 9 d e  d iciem 
bre de 1949, y en el d e  'C oord in ación  de 
los T ra n sp ortes  M ecá n icos  Terrestres, 
de. 16 del m ism o m es y añ o, y en  sus dis
posiciones com plem en tarias.

2.a El itin erario entre B arcelon a  y San 
B au dilio  de L lobregat, de' 12 k ilóm etros 
de longitud , pasará p or  H ospitalet y C or
nellá. con parada ob ligatoria  para tom ar 
y d e ja r  v ia jeros y encargos en todos los 
puntos m en cion ad os an teriorm en te.

3.a  ̂ Se realizarán todos los d ías sin ex
cep ción  las sigu ientes exped icion es:

D oce  exped icion es entre San B au dilio  
de L lobregat y B arcelona  y on ce  exped i
ciones entre B arce lon a  y S an  B au dilio  de 
L lobregat.

El horario  de estas exped iciones se fija 
rá de acu erd o con  las con ven ien cias del 
interés público, previa ap rob a ción  de 1a 
Jefatura de O bras Públicas.

4.a Q u edarán  a fe ctos  a la concesión  los 
siguientes veh ícu los:

U n óm nibus m a rca  «M in erva», de 
28 H. P. de poten cia , carburan te gas-oil, 
m atrícu la  B-43283, con  cap acida d  para 26 
via jeros sentados, con  c lasificación  única.

Un óm nibu s marca- «M in erva», de 
28 H. P. de potencia , carburante gas-oil, 
con capacidad  para 26 v ia jeros sentados, 
con clasificación  única

Estos vehículos d eberán  ser prop iedad  
del ad ju d icatario , fig u ran d o  expedidos a 
su nom bre los respectivos perm isos de c ir 
cu lación , sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén ad scritos a n in gú n  
otro  servicio, debiendo reun ir las con d i
ciones que se fijan  en el articu lo  VI del 
R eg lam en to de O rden ación  de los T ra n s
portes M ecán icos por Carretera.

5.a. No son ne ~esarias instalacion es fijas 
a fectas a la concesión , pero se utilizarán  
los despachos de billetes y “lugares de es
para que se  determ inen , previa ap roba 
ción de la Jefatura  de O bras Públicas.

6.a R egirán  las siguientes tarifas-base :
Clase ún ica : 0,265 pesetas por v ia jero -k i

lóm etro (in clu ido im puestos).
E xceso de equipajes, en cargos y paqu e

tería : q.03975 pesetas por cada 10 k ilogra - 
m os-k ilom etro o fracción .

Sobre las tarifas de v ia jeros se p erc i
birá del usuario ei im porte  del S eguro 
O bligatorio  de V iajerios.

7.a El a d ju d ica ta rio  queda ob ligad o  a 
transportar correspondencia  en cada una 
de las expediciones, por un  peso de 90 ki
logram os, con  un volum en  ap roxim ad o 
de 0,400 m etros cúbicos, con  arreglo a las 
norm as fijadas en te O rden  m inisteria l 
de 29 de m ayo de 1950 (B O L E T IN  O F I
C IA L DEL E S T A D O  del 6 de ju n io  si
gu ien te!.

8.a Este servicio ' se clasifica , con  res
p ecto  al ferrocarril, com o independiente.

9.a La explotación  del servicio  com en 
zará en el plazo m áx im o de tres meses, 
contados a partir de la fecha  de p u b lica 
ción  de la ad ju d ica ción  defin itiva de la 
concesión  en € 1 B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O , debiendo com u n icar el a d ju d i
catario a la Jefatu ra  de O bras P úblicas 
de B arcelona, la fech a  en que se p rop on e  
inaugurar el servicio, a los e fectos de le
van tam iento  del acta correspond iente .

10. El incum plim ien to  por parte del 
a d ju d ica tario  de sus ob ligacion es d e n tm  
de los plazos señalados, d ará  lugar a la 
an ulación  de la a d ju d icación  d e fin itiv a  
con pérdida de te fianza depositada,

M adrid . 31 de ju lio  de 1953.— El D irec
tor general, José de A guinaga.

Sr. In sp ector  Je fe  de la In sp ecc ión  C en
tral d e  C ircu lación  y- T ra n sp ortes  por
C arretera.

Adjudicando definitivamente el s e r v i c i o  
público regular de transporte m ecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera en tre Brincones y Monleras, 
com o hijuela del de Salamanca a Vi
llarino de los Aires, provincia de Sala
manca, expediente núm ero 3115, a don 
Miguel Criado Hernández.

El E xcm o. Sr M inistro de este D ep ar
tam ento, con  fech a  17 de ju lio  d e  1953, 
ha resuelto a d ju d icar  d e fin itiv a m en te  la 
concesión  del serv icio  p ú blico  regular de 
transporte  m ecá n ico  de v ia jeros, equ ipa
jes y encargos por ca rre te la , entre B rin 
cones y M onleras. com o h iju e la  del de 
S a la m a n ca .a  V illarino de los Aires, p ro 
vincia  de Salam anca , a don M iguel C ria 
do H ernández, con  arreg lo  a las sigu iem  

. tes c o n d ic io n e s :
1.a En todo lo con cern ien te  a la con 

cesión y exp lotación  del servicio . se cu m 
plirán los preceptos con ten id os en el R e
g lam ento de O rden ación  d e  los T ra n s 
portes M ecán icos por C arretera , de 9 de 
d iciem bre de 1949, y eh el de C oord in a 
ción  d e  los T ra n sp ortes M ecá n icos  T e 
rrestres, de 16 del m ism o m es y añ o, y en 
sus d isposicion es com plem en tarlas.

2.a Él itin erario en B rin con es y M on 
leras. de 14 kilóm etros- de longitud , pasa
rá por Iruelos y El M anzano, con  parada
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obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los lunes, miér
coles, jueves y sábados, las siguientes ex
pediciones :

Una expedición entre Brincones y Mon  ̂
leras, y otra expedición entre Monleras 
y Brincones.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de Ja 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «G. M. C.», de 27 
caballos de potencia; carburante, gaso
lina, con capacidad para 20 viajeros sen
tados, con clasificación única.

Como reserva se utilizará el de la lí
nea general Salamanca-Villarino de los 
Aires.

Las d?más características de este ve
hículo deberá ser comunicada a la Jefa
tura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en ei Capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobacióií de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-ba
se;

Clase única: 0,36 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería : 0.054 pesetas por cada diez kilo
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre Las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro OblL 
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 15 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden-ministerial 
d¿ 29 de mavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como independiente.

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Salamáhca la fecha en que se 
propone inaugurar el servicio, a los efec
tos del levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de julio de 1953.—El Diréo- 
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera*

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Añover del Tajo y la 
Estación de Pantoja, provincia de To
ledo, convalidando el que actualmente 
explota, a doña Esperanza Díaz Villa
seca (expediente número 3060).

-El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 17 de julio de 1953, 
ha resuelto -adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Año
ver del Tajo y la Estación de Pantoja, 
provincia * de Toledo, a doña Esperanza 
Díaz Villaseca, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Añover del Ta
jo y la Estación de pantoja, de siete kiló
metros de longitud, pasará por Alameda 
de la Sagra, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en los 
puntos mencionados anteriormente.

3.a Se, realizarán todos ios días, sin 
excepción, las siguientes expediciones:

Tres expediciones entre Añover del Ta
jo y la Estación de Pantoja, y otras tres 
expediciones entre la Estación de Panto- 
ja y Añover del Tajo.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Federal», de 22 ca
ballos de potencia; carburante, gasolina j

matrícula M-568688. con capacidad para 
17 viajeros sentados, con clasificación 
única.

Un ómnibus marca «Chevrolet», de 21 
caballos de potencia; carburante, gasoli
na; matrícula TO-2389, con capacidad 
para 20 viajeros sentados, con clasifica
ción única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el Capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se utili
zarán los despachos de billetes y lugares 
de espera que se determinen, previa apro
bación de la Jefatura de Obras Públi
cas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-ba
se:

Clase única: 0,40 pesetas por viajero- 
kilómetro (incluido .impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,05 pesetas por cada diez kilogra
mos-kilómetros o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
po b).

9.a .La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha' de publica

ción de la adjudicación definitiva de la 
cohcesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adjudi
catario a la Jefatura de Obras Públicas 
de Toledo* la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio, a los efectos del le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de julio de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen- 
. tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Gátova y Liria, pro
vincias de Castellón y Valencia, expe
diente número 3.642, convalidando el que 
actualmente explota, a don Vicente Bri
sa Ramada.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 17 de julio de 1953, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicíp público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre Gá
tova y Liria, provincias de Castellón y 
Valencia, convalidando el que actual
mente explota a don Vicente Brisa Ra
mada, con arteglo a las siguientes con
diciones:

1.a. En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio, se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Gátova y Li
ria, de 21 kilómetros de longitud, pasará 
por Marines y Olocau, con . parada obli
gatoria para tomar y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos menciona
dos anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin 
excepción, las siguieres expediciohes:

Una expedición entre Gátova y Liria 
y otra expedición entre Liria y Gátova.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación 
de las Jefaturas de Obras Públicas de 
Castellón y Valencia.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus marca «Ford», de 21,9 H. P. 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula TE—848, con capacidad para 20 
viajeros sentados, en clasificación única.

Un ómnibus m a r c a  «Chevrolet», de 
20,60 H. P. de potencia; carburante, ga
solina; matrícula CS—2459, con capaci
dad para 18 viajeros sentados, en clasi
ficación única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en .el capítu
lo VI del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera* 

5ía No son necesarias instalaciones fi
jas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: o>36 .pesetas por viajero* 

kilómetro.
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Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

En las tarifas de viajeros está incluido 
el importe del Seguro Obligatorio de Via
jeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 30 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

Este servicio se clasifica, con respecto 
al ferrocarril, como afluente, grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo‘ máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el 
adjudicatario a las Jefaturas de Obras 
Públicas de Castellón y Valencia, la fe
cha en que se propone inaugurar el ser
vicio a los efectos del levantamiento del 
acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 31 de julio de 1953.—El Direc
tor general, José de Aguinaga.
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando al Club Náutico de Arenys 
de Mar para ocupar una parcela de te
rreno en la zona de servicio de dicho 
puerto, con destino al depósito de per
trechos de sus embarcaciones (Barce
lona).

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Barcelona, 
a instancia del Club Náutico de Arenys 
de Mar, solicitando ocupar una parcela 
en la zona de servicio d~i puerto de dicha 
localiddad. con destino al almacenamien
to de pertrechos de las embarcaciones de 
la expresada Entidad;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;
- Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y señales«Ma- 
rítimos, ha resuelto acceder a lo solicita
do con las condiciones siguientes:

I a Se otorga al Club Náutico de 
Arenys de Mar la concesión de una par
cela de terreno de la^zona de servicio del 
puerto de dicha ‘localidad, con destino 
al depósito de pertrechos de las embar
caciones del expresado Club.

2 a Las obras e instalaciones s© lleva
rán a cabo con sujeción estricta al pro
yecto formulado por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don José Brull, 
y fechado en 21 de abril prójimo pasado, 
©rescindiéndose de las ediflcsciotíes y 
imitando dichas obras ft las de habili

tación de¡ terreno concedido para, el de
pósito de pertrechos mencionado.

3.a Antes de dar principio a los tra
bajos, se efectuará por la Jefatura de 
Obras Públicas de Barcelona, con asis
tencia {jel Ingeniero Director del Grupo 
de Puertos de Barcelona v Tarragona, 
y en presencia de un repres*entante de la 
Entidad concesionaria, el replanteo del 
proyecto de concesión, levantándose el 
acta correspondiente, que no tendrá va
lidez en tanto no sea aprobada por la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas.

4.a - Se deberá dar principio por el con
cesionario a la construcción de las obras 
e instalaciones objetó de esta concesión 
en el plazo de un mes, a partir de la fe
cha de aprobación del acta de replanteo 
a que se refiere la condición anterior, 
debiendo dichas obras e instalaciones que
dar terminadas en el plazo de un año.

5.a Las obras se realizarán bajo la ins
pección de la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona.

6.a La Entidad concesionaria, en el 
plazo de un mes a partir de la fecha en 
que le sea otorgada la' concesión, cons
tituirá en la Caja de Depósitos la fianza 
definitiva, elevando al 6 por 100 del pre
supuesto de las obras la provisional consr 
tituída por-un 2 por 100.

7.a Terminadas las obras e instalacio
nes, ia Entidad concesionaria lo pondrá 
en conocimiento de la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona, que, practicará, 
con asistencia del Ingeniero Director del 
Grupo de Puertos de Barcelona y Tarra
gona y en presencia de un representante 
de la misma, el re conocimiento final de las 
obras, de cuyo resultado se levantará el 
acta correspondiente, que será sometida 
a la aprobación de la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas.

3.a Aprobada que sea en su caso el 
acta de reconocimiento final de las obras 
por la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, se devolverá al.con
cesionario la fianza total constituida.-.

9.a En concepto de ocupación de te
rrenos de la zona de servicio del puerto 
de Arenys de Mar, la Entidad concesio
naria abonará a la. Comisión Administra -̂ 
tiva de puertos a cargo directo del Esta
do, el canon de 2,50 pesetas por metro 
cuadrado y año de superficie ocupada.

10 Los gastos que se produzcan con 
ocasión del replanteo de. las obras e ins
talaciones, así como L s correspondientes 
por inspección de las mismas durante su 
ejecución, reconocimiento final, etc., serán 
de cuenta exclusiva de la Entidad conce
sionaria..

. 11. La presente concesión se otorga 
dejando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, a título preca
rio y sin plazo limitado.

12. Si en cualquier momento se requi
riera la ocupación de toda o parte de la 
parcela objeto de la concesión por necesi
dades .propias del puerto de Arenys de 
Mar, la Entidad concesionaria deberá 
proceder por su cuenta y en el plazo de 
dos meses, a partir de la fecha en que 
asi se le comunique, a desalojar total o 
parcialmente la p a r c e l a ,  modificando 
ó manteniendo las instalaciones que pu
dieran subsistir.
* 13; La falta de cumplimiento por la 
Entidad concesionaria de ■* cualquiera de 
las condiciones precedentes, será causa 
de caducidad de la concesión.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha digo a V. S. para su conocimiento 
el del Club Náutico interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V.* S.* muchos años.
Madrid,. 24 de julio de 1953.—El Direc

tor general, G.í; Pérez Gonesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Barcelona.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Jubilando al Portero Ramón Ferrero Mar

tínez, por cumplir la edad reglamen
taria.
limo. Sr.: En ejecución de lo que pre

viene el artículo 22 del Estatuto del'Cuer
po de Porteros de los Ministerios Ci
viles, de 23 de diciembre de 1947.

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a Ramón Ferrero 
Martínez, Portero de los Ministerios Ci
viles; con destino en la Universidad de 
Madrid, el cual cumple la edad regla
mentaria en el día de hoy. fecha, en que 
deberá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de agosto de 1953.—El Sub

secretario, P. A., Armando Durán.

limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
■ del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Disponiendo la adquisición de mobiliario y 
material científico con destino a la Es
cuela de Comercio de La Coruña.

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Director de la Escuela de Comercio da 
La Coruña para la adquisición de mobi
liario y material científico destinado a 
dicho Centro;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de varias casas comerciales, y 
de conformidad con la propuesta hecha 
por el Centro, procede hacer la adjudi
cación a la casa P. A. C. I. S. A., d¿ di
verso material científico, por un presu
puesto de 21.717,60 pesetas y a la casa 
Hijo de Hilarión Herranz, de una mesa 
alhacena, por su presupuesto de 2.300 pe
setas, sumando ambas partidas la can
tidad de 24.017,60 pesetas;

Considerando que las adquisiciones que 
se pretenden son necesarias para dotar 
a los laboratorios de la mencionada Es
cuela del material preciso;

Considerando que aunque se acompa
ñan varios presupuestos, no son preci
sas estas circunstancias, ya que el párra
fo ternero del artículo 57 die la Ley de 12 
de diciembre de 1952, que modifica el ca
pítulo quinto de la Ley de Administra
ción y Contabilidad, de 1 de jülio d© 1911. 
determina que quedan exceptuados de las 
solemnidades de subasta o concurso y po
drán ser concertados directamente por la 
Administración, los contratos d© adquisi
ciones y los de ejecución de obras y ser
vidor} que no excedan de 500.000 pesetas;

Considerando que la Sección de Coiv- 
tabilidad y la Intervención Delegada de 
la General de la Administración del Es
tado han verificado la toma de razón y 

.fiscalización del gasto, en fechas de 8 y 
12 de ios corrientes, respectivamente,
. Este Ministerio ha tenido a bien apro

bar los presupuestos, de referencia por 
su citado importe total de 24.017,60 fie- 
setas, que se librarán en la forma re
glamentaria $ con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna ep el 
capítulo cuarto, artículo segundo, grupo 
priméro, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos d© ©©te Departamento.

De orden 'comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V, 8. para 
su . conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1953.—El Di

rector general, Armando Durán.
Sr. Director de la Escuela de Comercio 

de La Coruña.
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Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando la subasta de las obras de
reparación y reforma de un edificio en
Frómista (Palencia), con destino a Gru
po escolar.

Por Orden ministerial de 2 de septiem
bre de 1953 se aprobó el proyecto para 
reparación en Frómista, provincia de Pa
tencia, del Grupo escolar 
. En su virtud, esta Dirección General lia 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 20 de octubre 
de 1953, para la adjudicación del servicio 
al mejor postor; con arreglo a las siguien
tes condiciones:

’Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de repa
ración y reforma de un edificio en Fró- 
Inista (Palencia), con destino a Grupo es
colar, con un presupuesto de contrata de 
404.487,85 pesetas.

Segunda. A partir del día 15, a las do
ce horas, comienza el plazo para la ad
misión de proposiciones, que terminará el 
día 10 de octubre de 1953, a la una de 
la tarde. Las proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de .En
señanza Primaria dé cualquier provincia 
,o en el Registro general del' Ministerio 
de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Palencia.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán, extendidas en papel de 4.50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos o 
en alguna Sucursal .de la misma la can
tidad de 8,089,75 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o. certifi

cación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la constricción.

2.° Justificante dé encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas Jurí
dicas, deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. 'Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida Dor su Director o  Gerente, acredi
tativa de que a ninguno de los Consejeros 
y personas que tengan en la misma cargo 
retribuido les alcanzan las incompatibili
dades establecidas en el Decreto de 12 de 
octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria, el día 20 de octubre de 1953, a 
las once horas. Antes de proceder a dicha 
apertura podrán los autores de las propo
siciones, o sus representantes acreditados, 
exponejr las dudas que se les ofrezcan, pe
dir las aclaraciones que estimen por con
veniente o hacer las protestas que consi
deren adecuadas, no pudiéndose, una vez 
abierto el primer pliego, admitir observa
ción ni reclamación alguna referente al 
ácto.

A continuación se procederá a abrir los 
plieaos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
pbr áquél adjudicado a la misma, orovi- 
sipnalmente, el servicio, siempre oue se 
a juste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores • o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente, el del autor 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO.
El adjudicatario del servicio deberá con-' 

signar como fianza definitiva, dentro del * 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en metálico o en 
efectos de la Deuda del Estado, al tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro del plazo de treinta 
días a contar desde la publicación de la 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo del depó
sito a qüe se refiere el párrafo anterior, 
para' que sea copiado íntegro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
»  escritura las pólizas justificativas de 
la compra de valores por parte del adju
dicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción dél anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia respectiva. También son do su 
cuenta los honorarios del Notarlo autorl- 
zante del acta, matriz y primera copia de 
la escritura de contrata e impuesto de 
timbre y derechos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en cinco meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total.de su 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La Póliza habrá de 
extenderse con la condición especial dé 
que si bien el contratista lia suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que% en caso de siniestro, una vez juéti- 
ficaca su Cuantía, el importe íntegro de 
la indemnización ingrése en la Caja Ge
neral de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, como los demás 
trábalos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las ^condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia

Octava. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él, en caso contrario* las acciones le-, 
gales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto á la ejecución y tra
mitación, todas las-disposiciones légales 
en vigor, y eñ especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908

Madrid. 10 de septiembre d e ’ 1953.—El 
Director general, E  Canto.

( M odelo de proposición

Don   vecino de ..........   provincia
de con domicilio en l a  de ...
 ........, núm ero ............ enterado del anuncio

inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día .......... y> de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras de ...
 de un edificio con destino n ...
 , en ........... provincia de ........... cree
que se encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del .......... (en letra) por 100.
equivalente a   (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio oue haya de 
utilizâ * en las obras sean, las fijadas como 
tales en la localidad, y a que los materia
les, artículos y efectos que han de ser 
empleados sean de producción nacional.

(Fecha y firma del proporiente.)
2.249-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
reparación de un edificio en Escuela del
Magisterio de Zaragoza.

Por Orden ministeriál de 3 de septiem
bre de 195a se aprobó el proyecto para 
reparación en Escuela del Magisterio, pro
vincia de Zaragoza.

En su virtud, esta Dirección General ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 20 de octubre 
de 1953, para la adjudicación del servicio 
al mejor postar, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de repa
ración de un edificio en Escuela del Ma
gisterio de Zaragoza, con un presupuesto 
de contrata de 200.714,33 pesetas.

Segunda. A partir del día 15, a las 
doce horas, comienza el plazo parar la ad
misión de proposiciones, que terminará 
el día 10 de octubre de 1953. a la una de 
la tarde. Las .proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro general del Ministerio 
de Educación .Nacional.

Los/proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en ' la 
Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Zaragoza.

Tercera. Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, Irán extendidas en papel de 4 50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos Justificativos de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos o 
en alguna Sucursal de la misma la can
tidad de 4.014.30 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certifi

cación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas, deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida por su Director o Gerente, acredi
tativa de que a ninguno de los Conseleros 
y perspnqs que tengan en la misma carero 
retribuido les alcanzan las incompatibili
dades establecidas en el Decreto de 12 de 
octubre de 1923.
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Cuarta.. La apertura de los pliegos pre* 
sentados se verificará en el despacho del 
Ilmo. §r. Director general de Enseñanza 
Primaria, el día 20 de octubre de 1953, a 
las once horas. Antes de proceder a dicha 
apertura podrán los autores de las propo
siciones, o sus representantes acreditados, 
exponer las dudás que se les ofrezcan, pe
dir las aclaraciones que -estimen por con
veniente o hacer las protestas, que consi
deren adecuadas, no pudiéndose, una vez 
abierto el primer pliego, admitir observa
ción ni reclamación alguna* referente al 
acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de. la Mesa, la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, ol servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado ei acto se devolverá a  los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta e-l otorgamiento 
de la escritura, únicamente, el del autor 
de la preposición a quien se le hubiera 
adludicado provisionalmente la contrata.

Quinta. For el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata* publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazj de treinta días, a contar desde la 
publicación de la Orden dfe adjudicación, 
el 'tanto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en metálico o en 
efectos de la Deuda del Jü&tado, al tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de la 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo del depó
sito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado integro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas Justificativas de 
la compra de valores por parte del adju
dicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia respectiva. También son de su 
cuenta los honorarios del Notario autori
zante del acta, matriz y primera copia de 
la escritura de contrata e impuesto, de 
timbre y derechos reales correspondien
tes.

Sexta. El plazo ge ejecución de las 
obraste  fija en ocho meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el firmarte total de su 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La Póliza habrá de 
extenderse con la condición especial dé 
eme, si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
oqe, eir caso de siniestro, una vez Justi
ficada su cuantía, el importe integro de 
la indemnización ingrese en la Caja Ge- 
peral de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida aue 
éáta se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas; como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por

certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava;. El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo*previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él, en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908,

Madrid, 10 de septiembre de 1953.—El 
Director general, EL Canto.

M odelo de p r o p o sic ió n

Don ..... ...., vecino de    provincia
de con domicilio en la  de ...
 , número   enterado del anuncio

l inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día .........  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras de ...
 de un edificio con destino a ...
 , en ..........  provincia de ..........  cree
que se encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadirá : «Con
la rebaja del  (en letra) por 100,
equivalente a   (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones minimas que han de perci
bir los obreros ce cada oficio que haya de 
utilizar en las obras sean las fijadas como 
tales en la localidad, y a que los materia
les, artículos y efectos que han de ser, 
empleados sean de producción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
2.250-A, C.

Anunciando la subasta de las obras de 
construcción de un edificio en Lombi
llo, Barrios de Salas, con destino a Es
cuelas unitarias y viviendas.

Por Orden ministerial de 4 de septiem
bre de 1953 se aprobó el proyecto para 
construir en Lombillo, Barrios dé Salas, 
provincia de León, Escuelas unitarias y 
viviendas.

En sú.virtud, esta Dirección G e n ^ l ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública 'el día 20 de octubre 
de 1953, para la adjudicación Jel servicio 
al mejor postor, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera. El objéto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en Lombillo. Ba
rrios de Salas, oon destino a Escuelas uni
tarias y viviendas, con un presupuesto de 
contrata de 208.295.45 pesetas. i

Segunda. A partir* del día 15, a las 
doce horas, comienza $1 plazo para la $,?- 
misión de proposiciones, que terrninárá el 
día 10 de ootubre de 1953, a la úna de U 
tard?. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas. durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de Kh- 
sefianza Primaria de cualquier provincia, 
o en el Registro general del Ministerio de. 
Educación Naeional.

Los provectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de León.

Tercera, Lá$ proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta. irán extendidas en papel de 4 50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acomnañan- 
do én. otro ^abierto, los correspondientes 
resguardos Justificativos de haber consig

nado en la Caja General de Depósitos o 
en alguna Sucursal de la misma la can
tidad de 4.165,90 pesetas, en concepto de 
depósito provisional

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certifi

cación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada cqn 
la construcción. .

2.o justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas Jurí
dicas, deberá acompañarse primera copia 
de la escritura .social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición' en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, es
pedida por su Director o Gerente, acredi
tativa de que a ninguno de los Consejeros 
y personas que tengan én la misma cargo* 
retribuido les alcanzan las incompatibili
dades establecidas en el Decreto de 12 do 
octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria, el día 20 de octubre de 1953, a 
las once horas. Antes de proceder a dicha 
apertura podrán los autores de las propo
siciones, o sus representantes acreditados, 

-exponer las dudas que se les ofrezcan, pe
dir las aclaraciones que estimen por con
veniente o hacer las protestas que consi
deren adecuadas, no pudiéndose, una vea 
abierto el primer pliego, admitir observa
ción ni reclamación alguna referente al 
acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que so 
ajuste a las condiciones de la subasta!.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida* 
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra* 
tivas que los hubiesen remitid* los res
guardos (Je las fianzas correspondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente* el del autor 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata;

Quinta, Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. .

El adjudicatario del servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta, días, a cantar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique, la ¡con
trata* ante la Tesorería Qentral. a dispo
sición de este Ministerio, en metálico o en 
efectos de la Deuda del Estado, al tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

.La escritura de adjudicación se otorgará 
en Madyid, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de la 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se de
signe, a c\\yó efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo ael depó
sito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho 
documento., Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas justificativas de 
la compra de valores por parte del adji*- 
di catarlo* o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario. los gastos de inserción d?l anun
cio en el BOLETIN OFICIAL NDEL ES-
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TAÜO y en el «Boletín Oficial» .-e U  pro
vincia respectiva. También on ele su 
cuenta ios honorarios del Notario autoü- 
zante del acta; matriz y coimera copla dt: 
la escritura de contrata e impuesto de 
Timbre y Derechos Reales correspondien
tes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija eii dieciséis meses, a partir 
de la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de su 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La Póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que, si bien el contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez justi
ficada su cuantía, el importe integro de 
la indemnización ingrese en la Caja Ge
neral / de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizandb, previas las certi
ficaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certincaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava/ El contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a ios proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas* siguiéndose con
tra él, en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y eii especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de' 1908,

Madrid, 10 de septiembre de 1953,—El 
Director general* E. Canto.

M odelo de proposición

Don ......... * vfcclno de  ......* provincia
d e    con domicilio en la  de ...
  número   enterado del anuncio
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día y de las condi
ciones y requisitos qpe se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras de ...
...... de un edificio con destino a ...
  en ...........  provincia de   cree
que se encuentra en situación de acudir 
eomo Ucitador a dicha subasta.

A este efecto, se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados .requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del  ...... (en letra) por 100,
equivalente a    (en letra) pesetas»,)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya de 
utilizar en las obras sean las fijadas como 
tales en la localidad, y a que los materia
les, artículos y efectos que han de ser 
emoieados sean de producoión nacional*
- (Fecha y firma del proponente.)
2.251-A. C.

Anunciando la subasta de las obras de re
paración de un edificio en Santa Mar
garita, con destino a Escuelas unitarias.

Por Orden ministerial de 4 de septiem
bre de 1953 se aprobó el proyeéto para re
parar en Santa Margarita, provincia de 
Baleares, las Escuelas unitarias do aque
lla localidad. ,

En su virtud, esfa Dirección General ha 
dispuesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 20 de octubre de 
1953, para la adjudicación del servicio al 
mejor postor, oon arreglo a las siguientes 
condiciones:

Primera. El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obr^s dé repa
ración de un edificio en Santa Marganta, 
con destino a Escuelas unitarias, con un 
presupuesto de contrata de 241.847,03 pe
setas.

Segunda. A partir del día 15. a las 
doce horas, comienza el plazo para ía ad
misión de proposiciones, que terminará el 
día 10 de octubre de 1953, a 1~ una de 
la tarde. Las' proposiciones deberán ser 
presentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia, 
o en el Registro general .del Ministerio de 
Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegas 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del Departamento y en la Delegación Ad
ministrativa de la provincia de Aleares-

Tercera. Las* proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4.50 
y se presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos o 
en alguna Sucursal de la misma la can
tidad de 4.836,95 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certifi

cación de la Administración de Rentas, 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta, se ejercía industria relacionada con 
la construcción.

2.° Jüstificante de encontrarse al co
rriente en el pago de Ifcs primas y. cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se trata de personas jurí
dicas, deberá acompañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida por su Director o Gerente, acredi
tativa de que a ninguno de los Consejeros 
y personas que tengan en la misma cano 
retribuido les alcanzan las incompatibili
dades establecidas en el Decreto de 12 de 
octubre de 1923.

Cuarta. La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria/el día 20 de octubre do 1963, a 
las once horas. Antes de proceder a dicha 
apertura podrán los autores de las propo
siciones, o sus representantes acreditados, 
exponer las dudas que se les ofrezcan, pe
dir las aclaraciones que estimen por con
veniente o hacer las protestas que consi
deren adecuadas, no pudiéndose, una vez 
abierto1 el primer pliego, admitir observa
ción ni reclamación alguna referente al 
acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalmente, el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará en el mis
mo acto licitación por pujas a la llana, 
durante quipee minutos, entre sus auto
res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o sus representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones Administra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas corresnondientes, 
quedando retenido, hasta el otorgamiento 
de la escritura, únicamente, el del autor 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Quinta. Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá con
signar como fianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días,va contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación,

el tanto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en metálico o en 
efectos de la Deuda del Estado, al tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro del plazo de treinta 
días,- a contar desde la publicación de la 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario, que se de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario pre
sentará al mismo el resguardo del depó
sito a que se refiere el párrafo .anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas Justificativas de 
la compra de valores por parte del adju
dicatario o fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL OE! ES
TADO y en el «Boletín Oficial» le la pro
vincia respectiva. Taiñbién son de su 
cuenta los honorarios del Notario autori
zante del acta, matriz y primera, copia de 
la escritura de’ contrata e Impuesto de 
Timbre y Derechos Reales correspondien
tes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
obras se fija en seis meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de su 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La Póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que, si bien el contratista la suscribe coiv 
dicho carácter, es requisito Indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez justi
ficada su cuantía, el importe íntegro de 
la indemnización ingrese en la Caja Ge
neral de Depósitos, para ir pagando la 
obra que se reconstruya a medida que 
ésta se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, como los demás 
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava. El contratista habrá de ajus* 
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él, en caso contrario, las acciones le
gales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especial las del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 10 de septiembre de 1953.—El 
Director general, E. Canto.

M odelo de proposición

Don ........ vecino de .........   provincia
d e    con domicilio en la  de ...
   número enterado del anuncio
inserto en el. BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día .........  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
concurrir a la subasta de las obras de ...
 de un edificio con destino a ...
 , en ........   provincia de .......   cree
que se encuentra en situación de acudir 
como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
•estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado, se añadirá: «Con
la rebaja del .........  (en letra) por 100.
equivalente a   (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio aue haya de 
utilizar en las obras sean las fijadas como 
tales en la localidad, y a que los materia
les, artículos y efectos que han dé ser 
emnleados sean de producción nacional.

(Fpcha v firma del proponente,)
2.252-A. C,
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Anunciando la subasta de las abras de 
construcción de un edificio en Talayuelas 

 (Cuenca), con destino a Escuelas  
unitarias.

Por Orden m inisterial de 4 de septiem
bre de 1953 se aprobó eL proyecto para  
construir en  Tulayuelas, provincia óc 
Cuenca, Escuelas unitarias.

En su virtud, esta Dirección G eneral ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública, el día 20 de octubre 
de 1953, para la adjudicación del servicio 
al mejor postor, con arreglo a  las 'sigu ien
tes condiciones:

Prim era. El objeto de la  subasta es el 
de la adjudicación d e 'la s  obras de cons
trucción de un edificio en Talayuelas 
(Cuenca), con destino a  Escuelas u n ita 
rias, con un presupuesto úe  con tra ta  de 
737.787,77 pesetas.

Segunda. A p a rtir  del día 15, a  las 
doce horas, comienza el plazo para  la ad 
misión de proposiciones, que term inará  
el día 10 de octubre de 1953. a  la una cto 
la tarde. Las proposiciones deberán debe
rán  ser presentadas, du ran te  las horas h á 
biles, en las Delegaciones A dm inistrativas ’ 
c:e Enseñanza P rim aria  de cualquier pro
vincia o en el Registro general del Minis
terio  de Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán  d e  manifiesto en 
la Sección de Construcciones Escolares 
del D epartam ento y en la Delegación Ad
m inistrativa ce  la provincia de Cuenca.

Tercera. Las proposiciones se a ju s ta 
rán  al modelo que a  continuación se in 
serta, irán extendidas en papel de 4.50 
y se p resentarán  bajo sobre cerrado y fu 
mado por el solicitante, haciendo constar 
en él que sé entrega intacto, acom pañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos Justificativos, de haber consig
nado en la C aja G eneral de Depósitos o 
en alguna Sucursal de la mism a la can
tidad  de 14.755,75 pesetas, en concepto de 
denósito provisional.

Asimismo deberá acom pañarse :
1.° Recibo de la contribución o certifi

cación de la  A dm inistración de R entas, 
acredita tiva de que al anunciarse  la su
basta se ejercía industria  relacionada con 
la construcción.

2.° Justificante de encontrarse a i co
rrien te  en el pago de las prim as y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.° Cuando se tr a ta  de personas ju rí
dicas, deberá acom pañarse prim era copla 
de la escritura social, legalizada ' en su 
caso, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. T am 
bién deberá acom pañarse certificación, ex
pedida ñor su D irector o G erente, acredi
ta tiv a  de que a ninguno de los Consejeros 
y n°rsonas que tengan en la m ism a careo 
retribuido les alcanzan las incom patibili
dades establecidas en el Decreto de, 12 de 
octubre de 1923.

C uarta. La apertu ra  de los pliegos pre
sentados s^ verificará en el descacho del 
limo. Sr. D irector general de E nseñanza 
Prim aria, el día 20 de octubre de 1953. a 
las once horas. Antes de proceder a  dicha 
ap ertu ra  podrán los autores de las propo
siciones, o sus representantes acreditados, 
exponer las dudas que se les ofrezcan, pe
d ir  las aclaraciones que estim en por con
veniente o hacer las protestas que consi
deren adecuadas, no pudiéndose, una vez 
abierto  el prim er pliego, adm itir observa
ción n i reclam ación alguna referente, a l 
acto.

A continuación se procederá a ab rir los 
pliegos presentados, m anifestándose por 
el Presidente de la Mesa la proposición 
que resulte m ás ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, provi
sionalm ente, el servicio, siempre que se 
a ju s te  a las condicionas de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac^- 
tam en te  • iguales se verificará en el mis
m o acto licitación por pujas a  la llana, 
¿turante quince minutos, en tre  sus auto

res, y si subsistiera igualdad, se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

Term inado el acto se devolverá a  los 
licitadores o sus representantes debida
m ente autorizados, y en otro caso por 
conducto de las Delegaciones A dm inistra
tivas que los hubiesen remitido, los res
guardos de las fianzas correspondientes, 
quedando re teñ id ^  h asta  el otorgam iento 
de la escritura, únicam ente, el del au to r 
de la proposición a quien se le hubiera 
adjudicado provisionalmente la contrata.

Quinta. Por el M inisterio de Educación 
Nacional se h a rá  la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario  del servicio deberá coa
signar como lianza definitiva, dentro  del 
plazo de tre in ta  días, a  con tar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
ei tan to  por ciento reglam entario  de la 
cantidad en que se le adjudiqué la  con
tra ta , an te  la Tesorería Central, a  dispo- 
sieión de este M inisterio, éh m etálico o en 
efectos de la Deuda del Estado, al tipo 
que para  este objeto señalan  las disposi
ciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro  del plazo de tre in ta  
días, a con tar desde la publicación de la 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, an te  el Notario que se de
signe, a  cuyo efecto el adjudicatario  pre
sentará- a l mismo el resguardo del depó
sito a que sé refiere el párrafo  anterior, 
para  que sea copiado íntegro en  dicho 
documento. Asimismo se consignarán en 
la escritura las pólizas Justificativas de 
la compra de valores por parte  del ad ju 
dicatario  o fiador.

En el mismo plazo abonará el ad jud i
catario  los gastos de inserción del anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia- respectiva. Tam bién son de su 
cuenta los honorarios del N otarlo au tori
zante del acta, m atriz y prim era copia de 
la escritura de con trata  e impuesto de 
Tim bre y Derechos Reales correspondien
tes.

Sexta. El plazo de ejecución de las 
o b ra s . se fija en diez meses, a  p a rtir  de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el contratista a  asegu
ra r  estas obras por el im porte to ta l de su 
cifra de adjudicación duran te  el mismo 
plazo de ejecución. La Póliza hab rá  de 
extenderse con la condición especial de 
que, si bien el con tratista  la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que, en cáso de siniestro, una vez ju s ti
ficada su -cuantía, el im porte íntegro de 
la indemnización ingrese en la C aja Ge
neral d e ' Depósitos, para  ir  pagando la 
obra que se reconstruya a  m edida que 
ésta se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, como los dem ás 
trabajos, de la construcción.

Séotim a. Las obras se abonarán  pqr 
certificaciones mensuales, en la form a que 
determ inan lás condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentes sobre la  m ateria.

Octava. El con tratista  hab rá  de ajus
tarse  exactam ente a  lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecu tar las obras con 
arreglo a  los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra  él, en caso contrario, las acciones le
gales a  que hubiere lugar.

Novena. Se observarán, adem ás de las 
indicadas, en cuanto a  la ejecución y t r a 
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especial las del Real- D e
creto de 4 de septiem bre de 1908

Madrid, 10 de septiem bre de 1953.—El 
D irector general, E. Canto.

M odelo de pr o po sic ió n

Don .......... . vecino de ..........., provincia
d e    con domicilio en l a    de ...
   núm ero  ........ enterado del anuncio
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del d ía  ....... y de las condi

ciones y requisitos que se exigen para  
concurrir a la subasta de las obras de ...
   de un edificio  ....... con destino a ...
  en ............ provincia de   creo.
que se encuentra en situación de acudir 
como licitador a  £icha subasta.

A este efecto se compromete a tom ar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a  los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re 
baja én el tipo fijado, se añ ad irá : «Con
la rebaja  del ........... (en letra) por 1G0 ,
equivalente a    (en letra) pesetas».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínim as que han de perci
bir los obreros c’e cada oficio que haya de 
u tilizar en las obras sean las fijadas como, 
tales en la localidad, y a que los m ateria
les, artículos y efectos que h an  de ser 
empleados sean de producción nacional, 

(Fecha y firma del proponente.)
2.253-A. O.

Dirección General de Enseñanza 
Labora]

(Patronato Local de Formación  
Profesional de San Fernando)

Bases para la provisión, m ediante  
concurso de méritos y exam en de aptitud , 
de una plaza de Profesor, tres de  
Auxiliares y  tres de Maestros de Taller  
vacantes en la Escuela de Trabajo de  
San Fernando .

V acantes en  la  antes citada Escuela  
las plazas que a  continuación se m en
cionan, se anuncia la provisión de la 9 
mismas, por concurso de m éritos y exa
m en de ap titud , con sujeción a las bases 
sigu ien tes: '

1.a Las plazas objeto de este concur
so y enseñanzas que a  la  m ism as corres
ponden son las siguientes:

U na plaza de Profesor de M ecánica y 
Dibujo, dotada con el haber anual de 
seis m il pesetas, p ara  la  que se exigirá 
e sta r en posesión de los T ítulos siguien
te s : Ingeniero en cualquiera de sus es
pecialidades, Licenciado en Ciencias, Pe
rito  o Técnico Industrial.

Dos plazas de Auxiliares de E nseñan
zas generales, y o tra  de Enseñanza Físi
co-mecánica, para  las que se exigirá la  
posesión de algunos de los títu los an tes  

, enunciados. A las plazas de Auxiliares 
generales podrán- concurrir, adem ás, los 

* que estén en posesión de los T ítulos de 
Profesor M ercantil o de M aestro de En* 
señanza* Prim aria.

Estas plazas estarán  do tadas con el h a . 
ber .anual de seis m il pesetas cada una.

Tres plazas de M aestros de T aller ads
critos a  los de Ajuste, H errería y C arp in
tería, dotadas cada una de  ellas con el 
haber anual de dos mil pesetas.

P a ra  concursar a  estas plazas se nece
s ita rá  como mínimo esta r en posesión-'del 
certificado de ap titud  de M aestro Indus
trial. expedido por una  Escuela O ficial 
o acred itar el ejercicio de la  profesión do 
M aestro de T aller en las especialidades 
respectivas, du ran te  un período no m enor 
4 e  cinco años, en Escuelas o Empresas.

2.a Los asp iran tes p resen tarán  sus ins
tancias dirigidas a i Sr. Presidente de este 
Patronato , acom pañadas de los siguientes 
docum entos:

a) C ertificación del aola de nacim ien
to, debidam ente legitimada.

b) Certificación negativa de an tece
dentes penales.

c) C ertificación facu lta tiva acred ita ti
va de no padecer enferm edad contagiosa 
o defecto físico que le inhabilite  p a ra  el 
ejercicio del cargo.

d) C ertificado de adhesión ál movi
m iento Nacional.

e) Copia autorizada de los títu los que 
cada uno posea o certificación academia
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ca que acredite tener efectuados todos los 
estudios para obtener ei mismo.

f) Los aspirantes a la plaza de Pro
fesor deberán presentar una Memoria ex
plicativa del plan a seguir én el desem
peño de las enseñanzas que se le enco
miendan, así como los programas de las 
respectivas asignaturas a su cargo.

g) Los aspirantes a las plazas de Maes
tro de Taller acompañarán asimismo lina 
Memoria del plan a desarrollar en las en
señanzas de sus respectivos talleres.

3.a Ante el Tribunal que se designe, 
los aspirantes razonarán el contenido de 
la Memoria que presenten y realizarán los 
siguientes ejercicios:

a) Para las plazas de Profesor y de 
Auxiliares.

1.° Exposición verbal o por escrito, a 
juicio del -Tribunal, de un tema del pro
grama presentado por el aspirante, ele
gido entre tres sacados a la suerte.

2.° Desarrollo de un ejercicio de ca
rácter práctico, propuesto por el Tribu
nal.

b) Para las plazas de Maestros de Ta
ller.

Desarrollo de un trabajo de carácter 
práctico de la especialidad respectiva, 
propuesto por el Tribunal.

4.a Se computarán como méritos pre
ferentes los contraídos en el desémpeño 
de. igual o análoga plaza en alguna Es
cuela de Trabajo, siempre que.acompañe 
informe favorable de la Dirección de la 
misma.

5.a Caso de que dos concursantes ob
tuvieran en sus calificaciones igual pun
tuación, se resolverá el empate con arre
glo a lo dispuesto en la Real Orden de 
20 de julio de 1929,

6.a Los concursantes nombrados ten
drán la obligación de desempeñar las en
señanzas asignadas al cargo objeto del 
concurso, en las horas semanales que ac
tualmente se fijan en el plan de estudio 
de este Centro o las que correspondan en 
caso de modificación del mismo, y perci
birán hasta la finalización del ejercicio 
económico actual las asignaciones que en 
Presupuesto se consignan,

7.a Los nombramientos serán por dos 
años, al cabo de ios cuales si el patrona
to lo estima conveniente, podrán ser con
firmados por los períodos y con el aumen
to que les corresponda con arreglo a la 
legislación vigente y mediante la forma- 
lización de ios correspondientes contratos 
de trabajo.

8.a El píazo de presentación de ins
tancias, acompañadas de los documentos 
relacionados en la base segunda de esté 
anuncio, será el de treinta días natura
les, a contar desde la inserción del mismo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

9.a El Tribunal que habrá de juzgar 
los méritos y ejercicios estará constitui

d o  de la siguiente forma:
Presidente; Don Manuel de León Bian- 

chi, Ingeniero, Presidente del Patronato.
Vocales: Don Juan Igueravide Corde

ro, Doctor en Ciencias, Director de la Efe- 
cuela ; don Julio García Aguado, Inge
niero, Profesor de la misma; don Luis 
Milena Blanco, Vocal del Patronato, y 
don Miguel Angel Mier Baños, Ingenie
ro, Profesor de la Escuela.

Suplente: Don Andrés Rodríguez pe
ralta, Vocal tíel Patronato.

10. Las reclamaciones, si las hubiera, 
se presentarán por los interesados al Pre
sidente del Tribunal dentro del plazo de 
veinticuatro horas de acaecido el hecho 
que las motive, y el Tribunal, después de 
informarlas, las unirá al expedienté, no 
admitiéndose ningupa después del plazo 
señalado.

11. La resolución de este concurso se 
ajustará a las normas que el Estatuto vi
gente determina y a las disposiciones de 
20 de julio de 1929 y 27 de diciembre del 
mismo año y de 30 de septiembre de 1932.

El Tribunal levantará acta de cada una 
de las sesiones que celebre, y en la final 
se hará constar la puntuación obtenida 
por cada aspirante, y elevará propuesta 
unipersonal para cada una de las plazas 
objeto dei concuaso.

Estas actas, las propuestas, los ejerci
cios realizados y la documentación de 
cada uno de los concursantes pasarán al 
Patronato, que en sesión plenaria delibe
rará y acordará sobre la elevación de la 
propuesta a la Superioridad, para su 
aprobación o reparo de la misma, en 
unión .de las triplicados de cada uno de 
los concursantes.

12. Cualquier incidencia no prevista 
en las anteriores Bases, se resolverá con 
arreglo. al reglamento de oposiciones a 
Catédráfe de Escuelas de Peritos Indus
triales.

San Fernando, 14 de julio de 1953.—El 
Secretario. Manuel Aparicio.—Visto bue
no: El Presidente, Manuel de León.

Madrid, 28 de julio de 1953.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val- 
cárceL

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Aprobando el expediente de adquisiciones 
varias con destino al Archivo de la Co
rona de Aragón, de Barcelona.

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Director del Archivo de la Corona de 
Aragón, de Barcelona, para la adquisición 
de colgaduras, banderas nacionales y 
utensilios de los mismos, con destino al 
expresado Centro;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de varias casas comerciales, 
siendo la más beneficiosa para los inte
reses del Estado la- propuesta formulada 
por la casa Orbis, de Barcelona, por su 
total importe de 6.782 pesetas;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias para la de
coración del edificio en‘ las solemnidades;

Considerando que, aunque se acompa
ñan tres presupuestos, no son precisas 
estas circunstancias ya que .el párrafo 
tercero del artículo 57 de la Ley £e 
de diciembre de 1952, que modifica el ca
pítulo quinto de la Ley de Contabilidad y 
Administración, de 1 de julio de 1911, 
determina que quedan exceptuados de 
las solemnidades de subasta o concurso, y 
podrán ser concertados directamente por 
la Administración, los contratos de ad
quisiciones y los de ejecución "de obras y 
servicios que no excedan de 500.000 pe
setas;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración "del Estar 
do han verificado la toma de razón y fis
calización del ga^to. en fechas 7..y 31 
de julio último, respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el presupuesto de referencia, por su 
citado importe total de 6.782 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamen
taria y con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capí
tulo tercero, artículo quinto,, grupo oc
tavo, concepto primero,, número 4, del 
vigente presupuesto de gastos ¿e este 
Departamento.

Lo« que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de agosto de 1953.—El Di

rector general, P. A., Armando Durán.
Sr. Director del Archivo ¿e & Corona de 
; Aragón.

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de las obras 

de construcción de 90 «viviendas pro
tegidas» en Cádiz.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia ^ubasta-concurso de las obras de 
construcción de noventa «viviendas pro
tegidas» <?n Cádiz, con sujeción al pro
cedimiento establecido en el articulo 61 
del Reglamento de 8 de septiembre del 
año 1939. •

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de propo
siciones y forma de celebrarse la subasta 
se indican a continuación;

1 .—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por los Arquitec
tos del Instituto Nacional de la Vivienda.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de cinco millones seiscien
tas sesenta y tres mil quinientas noventa 
y una pesetas con treinta-y un céntimos 
(5.663.591,31 ptas.).

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso ha de ser 
constituida- previamente en metálico o 
efectos de la deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos o en sus 
Delegaciones de nrovincias, a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, es 

;de ochenta y seis mil seiscientas treinta 
y cinco pesetas con noventa y un cénti
mos (86.635,91 ptas.).
2.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en el • Insti
tuto Nacional de la Vivienda, Marques de 
Cubas, 21, Madrid, y en Intendencia de 
Marina (zona Sur), Antonio López, 2'4, 
Cádiz, durante veinte días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho plazo; 
si este último día fuere inhábil, termina
rá el plazo a las doce horas del día si
guiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas y el 
de condiciones económico-jurídicas gene
rales y particulares que han de regir en 
la subasta, estarán de manifiesto én el 
Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresados.

La apertura de los sobres ise verificará 
á las doce horas del cuarto día hábil si
guiente al de quedar ceñudo el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deber^ ser constitui
da por el adjudicatario en la misma forma 
que la provisional y en la ya citada cuen
ta, dentro de los quince días siguientes 
al de la adjudicación, perdiendo en* otro 
caso la fianza provisional y caducando la» 
concesión, ' :

3.—Fonria de celebrarse la • subasta-
concurso

Los Incitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales contendrá 
la propuesta económica de la obra, y el 
otro los documentos demostrativos dé las 
referencias técnicas y económicas.

Los • sobres que contengan las proposi
ciones económicas de ios concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario en 
ei acto de la subasta, procediéndose a con
tinuación a la apertura de Iqs sobres res
tantes ante dicho Notario, adjudicándose 
la obra a la proposición más .bajá. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo. '

Terminado el remate se devolverá á los
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licitadores los resguardos de los depósitos 
y demás documentos presentados, rete
niéndose oportunamente los que se refie
ren a la proposición declarada más ven
tajosa.

El contrato de la obra estará exento dei 
90 por 100 de lós derechos reales y tim
bre correspondientes (Ley de 19 de abril 
de 1939;. Asimismo, el impuesto de pa
gos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 9o por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a  esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legisla
ción social.

Madrid, 10 de septiembre de 1953.—El 
Director general, F . Mayo.

2.218—A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Industria

Autorizando la instalación de la industria 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ju 
lio Guerrero Carrasco, solicitando auto- 

. ¡rización para instalar en Madrid una 
nueva industria de artes gráficas (com
posición),

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha re
suelto:

Autorizar a don Julio Guerrero Carras
co la instalación de la industria solici
tada, con arreglo a  las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12-9-39 y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante la misma 
la imposibilidad de adquisición .^e ma
quinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, el 
interesado lo notificará a la Delegación 
de Industria, para que por la misma se 
compruebe qúe responde a las caracte
rísticas que figuran en el permiso de im
portación. -

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la autoriza
ción en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el incumplimiento 
de las condiciones impuestas, o por la 
declaración maliciosa o inexacta conte
nida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se re
fieren las normas segunda a  quinta, am 
bas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
Madrid,N 24 de agosto de 1953.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcía. 
garcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Madrid,

Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 15-9-1953.

O. P. N. núm. 5.338, expedido en 20-5-1949 

C A R R E T E R O  M E D I N A ,  J O S E

Fábrica de. toldos y manufacturas de lona.—Hilarión Eslava, 38. Madrid

P ro d u cto s q ue  f a b r ic a

Capacidad 
máxima de pro

ducción anual

m2

Toldos para portaos, balcones, terrazas, quitasoles, toldillos, ha
macas, tiendas de campaña, etc................................... ........................ 120.000

C. P, N. núm. 5,339, expedido en 19-5-1949 (sustituye y anula al 3,131, expedido
en 10-10-1941)

H I J O S  D E  F R A N C I S C O  S A N S ,  A ; 

Fábrica de tejidos de algodón, viscosilla y cáñamo.—Diputación, 178. Barcelona

P ro d u c to s  q u e  FABRICA 

Tejidos:

Producción

Normal

m2

Máxima 

m2

De algodón o mezcla con viscosilla. >7 tt; tt¡ tt* rx
De cáñamo o mezcla con algodón..............  .* ...>
R£cubiertos de asfalto............................... ... í..
Cauchutados... .................... ... ...................... . 5.5
Cuero artificial... ... ... ... 5.. ............ ..s

viscosilla,,. ■... ... ... i,. ... •»» ... ... ... ... ..i

1.000.000
270.000
165.000
600.000
450.000
150.000

1.134.000
300.000
265.000 

1.000.000
650.000
250.000

En año de trescientos días laborables, Jornada de ocho horas y fabricación simul
tanea Ce los artículos consignados,

(Continuará)

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

l o t e r í a  n a c i o n a l

Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 25 de 

septiembre de 1953
Ha de constar de siete serles de 54.000 

billetes cada una. al precio de 100 pe- 
satas el billete, dividido en décimos a 
10 pesetas; distribuyéndose 3.730.860 pe
setas en 7.838 premios para cada serie, 
de la manera siguiente;

Premios
de Pesetas

cada serie

1 de ......--------------------- . . . ------  400.000
1 de ...............................................  200 000
1 de ................     100.000
8 de 6.000 .................................... 48 000

1.586 de 1.000  ................'...................1,58^000
539 de 1.000 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean Iguales 
a las del que obtenga el
premio primero   539 000

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para los 99 
n ú m e r o s  restantes de la 
centena del p r e m i'o pri-

^  ^ r o  ....................................  99.00099 ídem de 1.000 id. lú%, para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo .....................................  99 000

99 ídem de 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes ' 
de la centena del premio 
tercero     99.000 .

2 ídem de 6.000 pesetas cada 
una, para los números an
terior y posterior al del
premio primero ................... <12 000

2 ídem de 3.000 íd. id., para
los del premio segundo ... 6 000

2 Idem de 1.480 id. íd , para 
r los del Pernio tercero ... 2 96®
5.399 reintegros de 100* pesetas 

cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
Igual a la del que obtenga 
el premio primero ......... 539.900

7.838 3.730.860

Las aproximaciones, los reintegros y loa 
billetes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio 
primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para ios números anterior 
y posterior de los tres premios mayores, que 
si saliese premiado el número 1, su ’ ante
rior es el número 54.000,'y  si éste fuese el 
agraciado, ei billete número 1 será el si-' 
guíente.—Para la aplicación de las aproxi
maciones de 1.000 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 número^ restantes de la cen
tena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 1 
26 al 1XX) y en igual forma las aproxima
ciones de los dos primeros premios restan
tes.—Tendrán derecho al premio de 1.000 

pesetas, según queda dicho, todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales a 
las dei que obtenga el premio primero.—* 
Igualmente tendrán derecho al reintegro del 
precio del billete, como ya queda expuesto, 
todos los números cuya terminación sea 
igual a la del que obtenga el premio pri
mero. El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades pres
critas por la Instrucción del Ramo.—En Ja 
propia forma se hará después un sorteo es
pecial, para adjudicar cinco premios de 250 
pesetas entre las doncellas acogidas en Tos 
Establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Estos actos serán públicos, y 
los concurrentes interesados erí el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Presiden
te, a hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a . las operaciones de los 
sorteos.—Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrán al público las listas de 

, los números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán ios pa
gos, según lo prevenido en el articulo 12 de 
la Instrucción del Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, con
forme a lo establecido en el 18.—Los pre
mios y reintegros se pagarán por las Ad
ministraciones en que vendan los billetes. 

Madrid, 26 de enero de 1953.—El Director
ffeneml. Femando Roldán


